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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, QUE APRUEBA LOS 
LINEAMIENTOS DEL CONCURSO PÚBLICO PARA OCUPAR CARGOS 
EVENTUALES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2017-
2018. 

A N T E C E D E N T E S

1. APROBACIÓN DEL CALENDARIO INTEGRAL DEL PROCESO ELECTORAL
CONCURRENTE 2017-2018. El treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, el
Consejo General de este instituto mediante acuerdo IEPC-ACG-086/2017, aprobó
el Calendario Integral para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

2. APROBACIÓN DEL TEXTO DE LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE
ELECCIONES. El treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, el Consejo General
de este instituto mediante acuerdo IEPC-ACG-087 /2017, aprobó el texto de la
convocatoria para la celebración de elecciones constitucionales en el estado de
Jalisco, durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

3. PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE ELECCIONES
CONSTITUCIONALES. El primero de septiembre de dos mil diecisiete, fue
publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco", la convocatoria para la
celebración de elecciones constitucionales en el estado de Jalisco, durante el
Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

4. NOTIFICACIÓN DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE COMISIONES. El veinte de
septiembre de dos mil diecisiete, la Secretaría Técnica de Comisiones de este
organismo electoral, notificó al Consejero Presidente de este instituto el acuerdo
AC02/COE/27 /09/17, mediante el cual la Comisión de Organización Electoral,
aprobó la propuesta de convocatoria y metodología con sus anexos para la
contratación de coordinadores y subcoordinadores distritales electorales de la
Dirección de Organización Electoral a través de convocatoria pública para el Proceso
Electoral Concurrente 2017-2018.
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C O N S I D E R A N D O S

l. DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE

JALISCO. Que es un organismo público local electoral, de carácter permanente,
autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones, profesional en
su desempeño, autoridad en la materia y dotado de personalidad jurídica y
patrimonio propio; tiene como objetivos, entre otros, participar en el ejercicio
de la función electoral consistente en ejercer las actividades relativas para
realizar los procesos electorales de renovación de los poderes Legislativo y
Ejecutivo, así como los ayuntamientos de la entidad; vigilar en el ámbito
electoral el cumplimiento de la Constitución General de la República, la
Constitución local y las leyes que se derivan de ambas, de conformidad con los
artículos 41, base V, apartado C; y 116, base IV, inciso c), de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, bases 111 y IV, de la Constitución
Política del Estado de Jalisco; 115 y 116, párrafo 1, del Código Electoral y de
Participación Social del Estado de Jalisco.

11. DEL CONSEJO GENERAL. Que es el órgano superior de dirección del instituto,
responsable de cumplir las disposiciones constitucionales y legales en materia
electoral, así como velar para que los principios de certeza, legalidad,
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas sus
actividades; tiene como atribuciones, entre otras, vigilar la oportuna integración
y adecuado funcionamiento de los órganos de este instituto; aprobar la
integración de las diversas comisiones internas del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco; vigilar el cumplimiento de esta
legislación y las disposiciones que con base en ella se dicten; como dictar los
acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 12, bases I y IV de la Constitución Política local; 120 y
134, párrafo 1, fracciones 11, XXXVIII, LI y LII del Código Electoral y de
Participación Social del Estado de Jalisco.

111. DE LA CELEBRACIÓN DE ELECCIONES EN EL ESTADO DE JALISCO. Que la
renovación de los titulares de los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de la
integración de los ayuntamientos de los 125 municipios que conforman el
territorio del Estado de Jalisco, se realizan mediante la celebración de L 

elecciones libres, auténticas y periódicas, cuya organización se realiza a través
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del Instituto Nacional Electoral y del Organismo Público Local Electoral, 
denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Jalisco; en nuestra entidad, se celebran elecciones ordinarias el primer domingo 
de junio del año que corresponda, para elegir los cargos de gobernador, 
diputados por ambos principios y munícipes, con la periodicidad siguiente: 

a) Para gobernador, cada seis años;
b) Para diputados, por ambos principios, cada tres años; y
e) Para munícipes, cada tres años.

Por lo cual, resulta procedente realizar elecciones ordinarias en nuestra entidad 
durante el año dos mil dieciocho, para elegir al gobernador Constitucional del 
Estado; a los 39 diputados por ambos principios, que conformarán la Sexagésima 
Segunda Legislatura del Congreso del Estado; así como a los titulares e 
integrantes de los 125 ayuntamientos en la totalidad de los municipios que 
conforman el territorio estatal; proceso electoral que dio inicio el primero de 
septiembre de dos mil diecisiete, con la publicación de la convocatoria 
correspondiente que aprobó el Consejo General de este organismo electoral, a 
propuesta que realizó su Consejero Presidente, lo anterior de conformidad con 
los artículos 17, párrafo primero, 30, 31, párrafo 1, fracciones I a 111, 134, párrafo 
1, fracción XXXIV, 137, párrafo 1, fracción XVII, y 214 párrafo 1 del Código 
Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco. 

Por último, cabe señalar que por única ocasión la Jornada Electoral que se 
realizará en el año dos mil dieciocho, deberá de celebrarse el primer domingo de 
julio de dicha anualidad, lo anterior en cumplimiento al artículo TERCERO 
TRANSITORIO, del decreto 24904/LX/14, por el cual se reformaron, derogaron y 
adicionaron diversos artículos de Constitución Política del Estado de Jalisco. 

En consecuencia, la Jornada Electoral correspondiente al Proceso Electoral 
Concurrente 2017-2018, se celebrará el próximo primero de julio del año dos mil 
dieciocho. 

IV. DE LA FUNCIÓN ELECTORAL. Que la organización de los procesos electorales
en el Estado de Jalisco es una función estatal que se realiza a través del Instituto
Nacional Electoral y del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del
Estado de Jalisco, la certeza, la legalidad, la independencia, la imparcialidad, la
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máxima publicidad y la objetividad constituyen los principios rectores en el 
ejercicio de la función electoral de conformidad con lo expresado por el artículo 
41, base V apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y el artículo 12, base I y 111 de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco; así como el numeral 114, párrafo 1 y 115, párrafo 2 del Código Electoral 
y de Participación Social del Estado de Jalisco. 

V. DEL CONSEJERO PRESIDENTE. Que el Consejero Presidente de este instituto
tiene, entre otras atribuciones, someter a la consideración de este Consejo
General para su aprobación, los lineamientos del concurso público para ocupar
plazas eventuales de cargos y puestos, para el Proceso Electoral Concurrente
2017-2018, de conformidad con el artículo 137, fracción XXXI del Código
Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco.

VI. DE LA PROPUESTA DE LOS LINEAMIENTOS DEL CONCURSO PÚBLICO PARA
OCUPAR PLAZAS EVENTUALES DE CARGOS Y PUESTOS, PARA EL PROCESO
ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018. Que el Consejero Presidente de este
instituto, tiene la atribución legal para presentar la propuesta de los
lineamientos del concurso público para ocupar plazas eventuales de cargos y
puestos para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, la cual, considera el
acuerdo AC02/COE/27 /09/17 de la Comisión de Organización Electoral de este
instituto referido en el punto 4 de antecedentes de este acuerdo, y se somete a la
consideración de este Consejo General para su análisis, discusión y en su caso
aprobación, en términos del Anexo que se acompaña a este acuerdo y que
forma parte integral del mismo.

Por lo anteriormente fundado y motivado, con base en las consideraciones 
precedentes, se proponen los siguientes puntos de 

A C U E RD O: 

PRIMERO. Se aprueban los lineamientos del concurso público para ocupar cargos 
eventuales durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, en términos del 
considerando VI del presente acuerdo. 
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SEGUNDO. Hágase del conocimiento el presente acuerdo al Instituto Nacional 
Electoral, a través de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Jalisco, para los 
efectos legales correspondientes. 

TERCERO. Notifíquese el contenido del presente acuerdo a los partidos 
políticos acreditados, y publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de 

Jalisco", así como en el portal oficial de internet de este organismo electoral. 

HJDS/tetc 

de octubr de 2017. 

MARÍA DE LOURDES BE RRA PÉREZ 
SECRETARIA E CUTIVA 

La suscrita Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, 

con fundamento en lo establecido por los artículos 143, párrafo 2, fracción XXX del Código Electoral y de 

Participación Social del Estado de Jalisco y 1 O, párrafo 1, fracción V y 43, párrafo 2 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General de este orga · o, hago nstar que el presente acuerdo fue aprobado en 

sesión ordinaria del Consejo General cel rada el treinta octubre de dos mil diecisiete, por votación 

unánime de los Consejeros Electorales, a. Virginia Gutiérrez illalvazo, Miguel Godínez Terríquez, Griselda 

Beatriz Rangel Juárez, Moisés Pérez Veg , Brenda Judith Serafín Morfín, Erika Cecilia Ruvalcaba Corral, y del 

Consejero Presidente Guillermo Amado lcaraz Cross. Doy fe. 

MARÍA DE LOURDES BECE A PÉREZ 
TIVA 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 143, párrafo 2, fracció XXXVII del Códi Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco; 10 párrafo 1, fracción 
XIII y 50 párrafo 3 del Reglamento de Sesiones del Consejo General l Instituto Electo al y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco; se inserta al presente 
acuerdo el voto razonado formulado por la Consejera Electoral Erika Ce ilia Rubalcaba Cor l. Lo anterior para los efectos legales. 
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Artículo 1. 

Lineamientos del concurso público para ocupar cargos eventuales 
durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018 

Capítulo Primero

Disposiciones Generales

1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer el procedimiento y
las reglas del concurso público en la modalidad de oposición, para reclutar y
seleccionar a quienes podrán ocupar cargos durante el Proceso Electoral
Concurrente 2017-2018.

2. Con base en la política de igualdad de género y no discriminación, en el
concurso público se procurará disminuir la brecha de género laboral existente,
a fin de encaminarse a lograr una distribución igualitaria en los cargos que
ocupan mujeres y hombres dentro del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Jalisco (Instituto Electoral), a través de la
implementación de medidas especiales de carácter temporal cuyas
características deberán incluirse en la Convocatoria. Por tanto, quedará
prohibida la discriminación a cualquier persona por razones de sexo, edad,
discapacidad, religión, estado civil, origen étnico, condición social,
orientación o preferencia sexual, estado de salud, embarazo o cualquier otra
circunstancia o condición que genere menoscabo en el ejercicio de sus
derechos.

Artículo 2. 

1. Las personas responsables de las áreas del Instituto Electoral, así como
quienes sean aspirantes en el concurso público, deberán sujetarse a lo
establecido en los presentes Lineamientos y en las convocatorias respectivas.

Artículo 3. 

1. Para los efectos de estos Lineamientos, se entenderá por:
• Adscripción: Ubicación geográfica y administrativa de una persona para

realizar las funciones inherentes a un cargo específico.
• Areas: Las direcciones ejecutivas, unidades, jefaturas auxiliares.
• Aspirante (s): La o el ciudadano que cumpla con los requisitos de

participación establecidos en la normativa correspondiente y se postule en
el concurso público por un cargo de los referidos en las convocatorias que
al efecto se aprueben.

• Concurso público: Mecanismo primordial de incorporación e ingreso al
1 nstituto Electoral.

• Convocatoria: Instrumento a través del cual se hace del conocimiento de
las personas interesadas, las bases y requisitos para participar en el
concurso público.

• Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral.
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• Dirección de Administración: La Dirección de Administración y Finanzas del
1 nstituto Electoral.

• Instituto Electoral: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del
Estado de Jalisco.

• Lineamientos: Lineamientos del concurso público para ocupar cargos
eventuales durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

• Cargos a concursar: Puesto que ha sido incluido en la convocatoria.

Articulo 4. 

1. El concurso público es la vía primordial para el ingreso al Instituto Electoral y
consiste en un conjunto de procedimientos para el reclutamiento y selección
de los mejores aspirantes para ocupar cargos.

Articulo 5. 

1. La Dirección de Administración será el área del Instituto Electoral encargada
de realizar la operación del concurso público y podrá apoyarse en las distintas
áreas del Instituto Electoral, para llevar a cabo determinadas actividades
previstas en estos Lineamientos.

2. Cualquier caso no previsto será resuelto por el Consejo General.

Articulo 6. 

1. La Dirección de Administración y las áreas del Instituto Electoral que
participen en las actividades previstas en estos Lineamientos, deberán
propiciar las condiciones necesarias para que el desarrollo del Concurso
Público se apegue a los principios de certeza, legalidad, independencia,
imparcialidad, objetividad y máxima publicidad.

2. En el desarrollo del concurso público se deberá preservar la transparencia,
igualdad de oportunidades, la valoración del mérito, la igualdad de género, la
no discriminación, la cultura democrática y el respeto a los derechos
humanos.

Articulo 7. 

1. En el ingreso al Instituto Electoral no se discriminará a nadie por razones de
sexo, edad, discapacidad, religión, estado civil, origen étnico, condición
social, preferencia sexual, estado de salud, embarazo o cualquier otra
circunstancia o condición que genere menoscabo indebido en el ejercicio de
sus derechos.

Articulo 8. 

1. Los aspirantes concursarán por la plaza de un cargo determinado del Instituto
Electoral, así como la adscripción en específico.

Articulo 9. 

1. Para ingresar al Instituto toda persona aspirante deberá cumplir con los
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requisitos que para tal efecto señale cada convocatoria. 

Articulo 1 O. 

1. Será requisito para cualquier aspirante, que no haya sido sancionado con
destitución en calidad de servidoras o servidores públicos en los tres años
inmediatos anteriores.

Articulo 11. 

1. Los datos personales que registren los aspirantes estarán debidamente
protegidos. Sólo sus titulares podrán tener acceso a esta información y
solicitar, en su caso, la rectificación, cancelación u oponerse al uso de los
mismos.

2. La base de datos que contenga los datos personales será considerada en un
sistema de datos personales en términos de la legislación de la materia.

Articulo 12. 

1. Durante el desarrollo del concurso público y hasta su eventual incorporación,
los aspirantes deberán mantener el cumplimiento de los requisitos
establecidos en los Lineamientos y la convocatoria que al respecto se emita.
En los casos en que no sea así, sus resultados obtenidos en el concurso público
serán nulos y serán descalificados los aspirantes que no mantengan el
cumplimiento de los requisitos.

Articulo 13. 

1. El concurso público se desarrollará en tres etapas, que se compondrán de las
siguientes etapas:
l. Primera etapa:

a) Publicación y difusión de la convocatoria.
b) Registro e inscripción de aspirantes.
c) Revisión curricular y cotejo de requisitos con base en los documentos

que los aspirantes presenten.
11. Segunda etapa

a) Aplicación del examen de conocimientos.
b) Aplicación de entrevistas.

111. Tercera etapa:
a) Calificación final y criterios de desempate.
b) Designación de seleccionados para desempeñar los cargos ofertados.

Articulo 14. 

1. Las consejeras y consejeros electorales del Consejo General podrán presenciar
las etapas del concurso público y emitir por escrito las observaciones que
estimen pertinentes.
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Articulo 1 5. 

Capitulo Segundo 

De la primera fase 
Publicación y difusión de la convocatoria 

El concurso público iniciará con la publicación de la convocatoria aprobada por 
el Consejo General. 

Articulo 16. 
1. La Convocatoria establecerá, como mínimo, lo siguiente:

1. La descripción del cargo o puesto, así como su numero, las
percepciones correspondientes y su adscripción.

11. Los requisitos que deberán cumplir los aspirantes y el perfil que se
requiere, de acuerdo con lo establecido en los presentes
Lineamientos.

111. Los documentos que se deberán presentar para acreditar los
requisitos.

IV. Los plazos y términos para la inscripción de aspirantes, la aplicación
de exámenes, la presentación de documentos y verificación de
requisitos, las entrevistas y la difusión de resultados.

V. Los criterios de desempate.
VI. La descripción de cada una de las etapas, así como en dónde se

podrán consultar las guías de estudio del examen.
VII. Las reglas de valoración de los instrumentos de evaluación.
VIII. Las medidas especiales de carácter temporal que se implementarán.

Articulo 17. 
1. La convocatoria estará dirigida a las personas interesadas en incorporarse

al Instituto Electoral que cumplan con los requisitos establecidos por los
Lineamientos y la propia convocatoria.

Articulo 18. 
1. La convocatoria se difundirá durante diez días naturales en la página de

internet del Instituto Electoral y cualquier otro medio que el Consejo
General estime pertinente.

Articulo 19. 
1. Por ningún motivo podrán modificarse las condiciones y requisitos

establecidos en la convocatoria durante el desarrollo de las respectivas
etapas previstas en el artículo 13 de estos Lineamientos.

Articulo 20. 
1. Desde el momento en el que se publique la convocatoria, los aspirantes

podrán consultar las guías de estudio del examen en la página de internet
del Instituto Electoral.
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2. Las guias de estudio deberán incluir la lista de temas y la bibliografía que
los aspirantes podrán consultar para su preparación.

Capitulo Tercero 
Del registro e inscripción de aspirantes 

Articulo 21. 
1. El registro de aspirantes se realizará durante el tiempo que dure la

difusión referida en el artículo 18 de estos Lineamientos, cuyo periodo se
establecerá en la convocatoria.

Articulo 22. 
1. Quienes estén interesados en participar como aspirantes en el concurso

público para ocupar los cargos referidos en estos Lineamientos, deberán
registrarse e inscribirse a través de la página de internet del Instituto
Electoral: www.iepcjalisco.org.mx en el apartado que para tal efecto se
establezca en la convocatoria.

2. Es responsabilidad de los aspirantes la veracidad y autenticidad de sus
datos personales, así como del perfil curricular que declaren al
registrarse.

3. Una vez que los aspirantes registren su información y se postulen por una
vacante, no podrán modificar sus datos.

Articulo 23. 
1. Las y los funcionarios que tengan acceso a la información contenida en los

regitros que en su caso se habiliten, deberán observar en todo momento
las disposiciones en materia de protección de datos personales que sean
aplicables.

Capitulo Cuarto 

De la revisión curricular y cotejo de requisitos 
con base en los documentos que la persona aspirante presente 

Articulo 24. 
1. Una vez que el aspirante se postule para concursar por un cargo del

Instituto Electoral, la revisión de los requisitos se realizará de forma
inmediata, a partir de los datos registrados por el aspirante y se hará sin
perjuicio del cotejo de la documentación y verificación de requisitos, con
los documentos que el aspirante presente.

2. El Instituto Electoral, con el apoyo de la Dirección de Administración,
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podrá investigar o allegarse de la información documental necesaria que 
le permita corroborar el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes. 

Articulo 25. 
1. El Instituto Electoral publicará en su página de internet la lista con los

folios de inscripción de los aspirantes que cumplieron satisfactoriamente
los requisitos.

Articulo 26. 
1. En la página de internet del Instituto Electoral se difundirán las listas con

los folios de los aspirantes, a quienes se les realizará la revisión y el
cotejo de documentos coordinado por la Dirección de Administración,
indicando la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para tal
efecto.

Articulo 27. 
1. Los originales de los documentos serán devueltos a los aspirantes después

de realizar el cotejo correspondiente.

2. Lo anterior, sin perjuicio de los documentos que deberá presentar aquel
aspirante que resulte seleccionado para ejercer el cargo de una plaza
vacante para la respectiva alta administrativa.

Articulo 28. 
1. El Instituto Electoral, por conducto de la Dirección de Administración

descartará a los aspirantes que no cumplan con los requisitos
establecidos en estos Lineamientos y la Convocatoria.

Articulo 29. 

Capitulo Quinto 

De la segunda fase 
De la aplicación del examen de conocimientos 

1. La Dirección de Administración, con el apoyo de las áreas a las que
pertenezcan los cargos sujetos a concurso, coordinará la aplicación del
examen de conocimientos.

2. Para el diseño y elaboración de los reactivos a utilizar en los exámenes,
la Dirección de Administración se apoyará en las áreas a las que
pertenezcan los cargos sujetos a concurso.

Articulo 30. l 
1. En la elaboración y aplicación del examen se implementarán mecanismos

de confidencialidad, control y registro del personal que participe en
dichas actividades.
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2. En la convocatoria se establecera la jornada, sesión, sedes, turnos y
horarios para la aplicación del examen, atendiendo al número de
aspirantes y los espacios disponibles para este efecto.

Artículo 31. 

1 . El examen se desplegará en al menos dos versiones con diferente orden de 
los reactivos y contendrán hasta cuatro opciones de respuesta por cada 
reactivo, al que le corresponderá una respuesta correcta y distractores. 

Artículo 32. 

1. El día de la aplicación del examen, el personal de la Dirección de
Administración deberán realizar las siguientes actividades:

l. Coordinar al personal de apoyo que participe en la organización de la
aplicación de los exámenes.

11. Cerciorarse, en su caso, que los equipos de cómputo estén
encendidos y abierto el sitio de internet de los exámenes en línea.

111. Solicitar a las personas sustentantes el comprobante de inscripción
generado al momento de su registro.

IV. Recabar la firma de los sustentantes en la lista de asistencia,
quienes deberán acreditar su identidad mediante alguna de las
siguientes identificaciones vigentes con fotografia expedidas por
entes públicos.
a) Credencial para votar.
b) Cédula profesional.
c) Pasaporte.
d) Licencia para conducir.

V. Comunicar las instrucciones e iniciar la aplicación.
VI. Vigilar y procurar el adecuado comportamiento de los aspirantes

durante la aplicación del examen.
VII. De ser estrictamente necesario, suspender la aplicación del examen a

los aspirantes que no acaten las instrucciones emitidas. En este caso,
se levantará un acta circunstanciada, detallando los hechos que
dieron lugar a la suspensión del examen.

VIII. Ejecutar las demás tareas que determine el Instituto Electoral.

Artículo 33. 

1. Para tener derecho a presentar el examen, los aspirantes deberán asistir
al lugar, en la fecha y, al menos, 30 minutos antes de la hora
previamente establecida; así como acreditar su identidad mediante la
exhibición de alguno de los documentos referidos en el artículo 32,
fracción IV, de los presentes Lineamientos, y no se les permitirá
permanecer dentro del lugar del examen después de que haya concluido
su respectiva aplicación.
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2. No habrá prórroga para realizar el examen, ni se aceptarán justificantes
de inasistencia de cualquier índole.

Articulo 34. 
1. El examen podrá ser aplicado a través de un programa de cómputo o en

forma impresa.

Articulo 35. 
1. Los aspirantes pasarán a la siguiente etapa del concurso público, siempre

y cuando obtengan una calificación mínima en el examen de 7.00, en una
escala de cero a diez.

Articulo 36. 
1. Una vez aplicado el examen, la Dirección de Administración generará dos

listas por cargo concursado con las calificaciones obtenidas en los
exámenes segmentadas por género, las listas se ordenarán de mayor a
menor calificación en la que los aspirantes serán identificados
únicamente con sus respectivos folios de participación en el concurso.

Capitulo Sexto 
De la aplicación de entrevistas 

Articulo 37. 
1. Una vez aplicado el examen, la Dirección de Administración generará la o

las listas de quienes se presentarán a la etapa de entrevistas.

2. Las listas se difundirán en la página de internet del Instituto Electoral.

Articulo 38. 
1. Para integrar el rol o programación de entrevistas, la Dirección de

Administración elaborará la o las listas, con los folios de los aspirantes,
en orden de prelación, a partir de la calificación que hayan obtenido en
el examen.

2. Las listas se difundirán en la página de internet del Instituto Electoral.

Articulo 39. 
1. En la página de internet del Instituto Electoral se publicarán los

calendarios de entrevistas que señalarán la fecha, hora y lugar de su
aplicación conforme a la agenda proporcionada por quienes realizarán las
entrevistas.

2. Los calendarios podrán ser actualizados continuamente, de acuerdo con
las modificaciones que requieran quienes realizarán las entrevistas.
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Articulo 40. 

La Dirección de Administración integrará los expedientes de los aspirantes y 
los remitirá a quienes realizarán las entrevistas, previo al inicio de la 
aplicación de éstas. Los expedientes contendrán, como mínimo, lo 
siguiente: 

l. Comprobante de inscripción al concurso.
11. Currículum vitae.
111. Resultados del examen.
IV. Guía de entrevista elaborada por la Dirección de Administración.
V. Cédula para quien realice la entrevista, donde se asentará la

calificación de la misma.

Articulo 41. 

1. Los aspirantes deberán presentarse a las entrevistas en la fecha, lugar y,
al menos, 30 minutos antes de la hora que se haya definido para tal
efecto y deberán acreditar su identidad mediante alguno de los
documentos referidos en el artículo 32, fracción IV de estos
Lineamientos, en caso contrario, perderán su derecho a las entrevistas
correspondientes.

2. En ningún caso, la entrevista se realizará fuera de las sedes establecidas.

Articulo 42. 

1 . Las entrevistas deberán desahogarse de manera individual en formato 
panel. 

2. Para el desahogo de las entrevistas, las y los funcionarios que funjan
como entrevistadores deberán tomar en cuenta la Guía de entrevista que
proporcione la Dirección de Administración.

Articulo 43. 

1. Cada aspirante, según el cargo por el que concursa, deberá ser
entrevistado por las y los funcionarios del Instituto Electoral establecidos
desde la convocatoria, atendiendo al perfil del cargo a concursar, y se
deberán indicar las autoridades y funcionarios que realizarán la
entrevista.

Articulo 44. 

1. Las entrevistas que no se realicen por causas atribuibles a los aspirantes < 
no podrán ser efectuadas con posterioridad y serán calificadas con cero.

Articulo 45. 

1 . Cada entrevistadora o entrevistador asentará en la cédula de entrevista 
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c) La mayor experiencia en materia electoral.
d) El mayor grado académico.
e) La pertenencia a grupos en situación de vulnerabilidad.

Articulo 50. 
1. La Dirección de Administración informará por conducto de la Secretaria

Ejecutiva al Consejo General los casos en que haya detectado empates,
así como el criterio de desempate adoptado.

Capitulo Noveno 

De la designación de ganadores y expedición de nombramientos 

Articulo 51. 
1. De conformidad con la lista referida en el artículo 47 de estos

Lineamientos, la Dirección de Administración otorgará un nombramiento
a cada aspirante seleccionada.

Articulo 52. 
1 . El Consejo General designará a quienes hayan resultado seleccionados y 

hayan aceptado, en su caso, la adscripción propuesta, para que ocupen 
los cargos correspondientes. 

Articulo 53. 
1. La Secretaría Ejecutiva expedirá los nombramientos y en su caso los

oficios de adscripción, de conformidad con la normatividad aplicable.

Capitulo Décimo 

De la integración y utilización de listas de reserva 

Articulo 54. 
1. Una vez designados los aspirantes para ocupar los cargos concursados en

la convocatoria, el Instituto Electoral integrará y publicará en su página
de internet una lista de reserva que incluirá los folios de los aspirantes
no seleccionados que hayan aprobado la aplicación de entrevista.

2. La lista de reserva estará ordenada de mayor a menor calificación y
tendrá una vigencia igual a la temporalidad para la que se contrate a los
ganadores.

Articulo 55. 
1. El uso de la lista de reserva deberá sujetarse a lo siguiente:

l. Para todos los cargos se ofrecerá la vacante a la persona aspirante
que tenga la mejor calificación final, en estricto orden de prelación.
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correspondiente las calificaciones otorgadas a cada uno de los aspirantes, 
en una escala de cero a diez, más dos decimales. 

2. Las cédulas con la calificación que hayan otorgado a los aspirantes
deberán ser resguardadas por la Dirección de Administración.

Artículo 46. 

Capítulo Séptimo 

De la tercera fase 
De la calificación final 

1. Para calcular la calificación final se sumarán los resultados obtenidos por
los aspirantes en las etapas de valoración curricular y entrevista.
2. El promedio de las calificaciones de cada aspirante se expresará con un
número entero y dos posiciones decimales.

Artículo 47. 
1. La Dirección de Administración presentará al Consejo General, para su

aprobación, una lista por cargo con los resultados finales que contendrá
los folios de inscripción, el nombre y las calificaciones desglosadas de los
aspirantes que aprobaron cada una de las etapas del concurso público.

2. Esta lista se ordenará de mayor a menor calificación, a partir del
promedio final; es decir, el primer lugar de la lista lo ocupará la persona
aspirante que haya obtenido el promedio más alto y a ésta se le
considerará como la primera o el primer candidato a ser seleccionado
para el cargo al que postula, asi sucesivamente en función de los cargos
sujetos a concurso.

Artículo 48. 
1. En la página de internet del Instituto Electoral se publicará el nombre de

la o el aspirante, según corresponda, que haya obtenido el promedio más
alto para cada cargo que fue concursado, después de aplicar en su caso,
los criterios de desempate previstos en estos Lineamientos.

Capítulo Octavo 

De los criterios de desempate 

Artículo 49. 
1. En caso de empate entre aspirantes, la Dirección de Administración

utilizará los criterios de desempate siguientes:

a) La mayor calificación en el examen de conocimientos.
b) La mayor calificación en la entrevista.
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11. Los aspirantes deberán expresar por escrito su aceptación o
declinación al ofrecimiento que formule la Dirección de
Administración, en un plazo que no deberá exceder de dos días
hábiles, a partir de su comunicación.

111. De no recibirse respuesta por escrito de la persona aspirante en el
plazo establecido, se tendrá como declinación; por lo que deberá
convocarse a la siguiente persona aspirante de la lista de reserva que
cuente con mejores resultados.

IV. Los aspirantes que integren la lista de reserva, a excepción de
quienes, en los términos del artículo 52 de los presentes
Lineamientos, ya hayan declinado una vez habiendo sido
seleccionados, podrán ser considerados para estos supuestos hasta
por otra ocasión más después de una declinación expresa o tácita,
cuando se generen cargos a concurso.

Articulo 56. 
1. La Dirección de Administración emitirá la propuesta para designar como

seleccionados a los aspirantes inscritos en la Lista de Reserva para ocupar
los cargos correspondientes, lo cual, se notificará al Consejero Presidente
para que designe a quienes hayan resultado seleccionados para que
ocupen los cargos correspondientes.

2. Posteriormente, el Consejero Presidente instruirá a quien ocupe la
Secretaría Ejecutiva a fin de que expida los nombramientos y, en su caso,
los oficios de adscripción, de conformidad con la normatividad aplicable.

3. De lo anterior, se informará, en su caso, al Consejo General en la
siguiente sesión ordinaria.

Capitulo Décimo Primero 

De otras previsiones del Concurso Público 
Articulo 57. 
1. El concurso de una plaza se declarará desierto por el Consejo General, en

alguno de los siguientes supuestos:

l. Cuando ninguna persona aspirante se registre al mismo o. habiéndose
registrado, no se presente a cualquiera de las etapas posteriores.

11. Cuando ninguna persona aspirante cumpla con los requisitos previstos
en la convocatoria respectiva.

111. Cuando ninguna persona aspirante obtenga en el examen de
conocimientos la calificación mínima aprobatoria establecida en el
artículo 35 de los presentes Lineamientos. l 

Articulo 58. 
1. El Consejo General podrá suspender el desarrollo del concurso público
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por causa extraordinaria y justificada. 

Capitulo Décimo Segundo 

De la aclaración y de las impugnaciones 

Articulo 59. 
1. Los aspirantes que hayan presentado el examen podrán solicitar por

escrito a La Dirección de Administración, dentro de los tres días hábiles
siguientes a la fecha en que se publique la calificación que desea aclarar
la persona aspirante, la aclaración de dudas que tengan respecto a su
calificación en el concurso público.

2. La solicitud de aclaración deberá ser presentada por escrito ante la
Oficiaía de Partes del Instituto Electoral, con firma autógrafa, indicando
el nombre de la persona aspirante, folio de participación, domicilio,
teléfono de localización; así como su manifestación bajo protesta de
decir verdad de los hechos y razones de manera precisa, que dan motivo
a su solicitud de aclaración.

Articulo 60.

1. La Dirección de Administración, dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la fecha de la recepción de la solicitud, deberá allegarse de
los elementos que estime necesarios para realizar la aclaración
correspondiente.

2. Una vez recabados dichos elementos, la Dirección de Administración
integrará la respuesta de la solicitud de aclaración, dentro del plazo
máximo de cinco días hábiles, y la comunicará por escrito en el domicilio
señalado por la persona aspirante que la haya solicitado, dentro de los
cinco días hábiles siguientes. Dicha aclaración no tendrá efectos
vinculatorios.

TRANSITORIO 

Primero. Los Lineamientos entrarán en vigor el día siguiente al de su aprobación. 
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VOTO RAZONADO DEL ACUERDO IEPC-ACG-116/2017. ACUERDO DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECOTRAL Y DE PARTICIPACION 

CIUDADANA DEL ESTADO PE JALISCO, QUE APRUEBA LINEAMIENTOS DEL 

CONCURSO PÚBLICO ABIERTO PARA OCUPAR PLAZAS EVENTUALES 

DURANTE EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo SO del Reglamento de Sesiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, suscribo 

el presente voto razonado del acuerdo IEPC-ACG-116/2017. ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECOTRAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DEL ESTADO DE 

JALISCO, QUE APRUEBA LINEAMIENTOS DEL CONCURSO PÚBLICO ABIERTO PARA OCUPAR 

PLAZAS EVENTUALES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018, 

aprobado por unanimidad de votos en los siguientes términos. 

En el acuerdo de referencia se pretendió dar cumplimiento DEL PROYECTO QUE APRUEBA 

LINEAMIENTOS DEL CONCURSO PÚBLICO ABIERTO PARA OCUPAR PLAZAS EVENTUALES 

DURANTE EL PRCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2017 .. 2018. Que tal y como se menciona 

en el punto 4 de antecedentes del pres!:!nte acuerdo El veinte de septiembre de dos mil 

diecisiete, la Secretaría Técnic&l de Comisiones de este organismo el�ctoral, notificó al 

Consejero Presidente de este instituto el acuerdo AC0'2/CO�/27/09/17, mediante el cual la 

Comisión de Organización Electoral, aprobó la propuesta qe convocatoria y metodología 

con sus anexos para la contratación de coordinadores y subcoordinadores distritales 

electorales de la Dirección de Organización Electoral a través de convocatoria pública para 

el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018. 

Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer ei procedimiento y las reglas del 

concurso público en la modalidad de oposición, para seleccionar y reclutar a quienes podrán 

ocupar cargos durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018. 

Con base en la política de igualdad de género y no discriminación, en el concurso público se 

procurará disminuir la brecha de género laboral existente, a fin de encaminarse a lograr una 

distribución igualitaria en los cargos que ocupan mujeres y hombres dentro del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco (Instituto Electoral), a través de 
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la implementación de medidas especiales de caracter temporal cuyas características 

deberán incluirse en la Convocatoria. Por tanto, quedará prohibida la discriminación a 

cualquier persona por razones de sexo, edad, discapacidad, religión, estado civil, origen 

étnico, condición social, orientación o preferencia sexual, estado de salud, embarazo o 

cualquier otra circunstancia o condición que genere menoscabo en el ejercicio de sus 

derechos. 

Esta propuesta de lineamientos para el proceso electoral ordinario 2017-2018, es un gran 

avance, ya que de manera inédita se realizara en este Instituto, además de abonar al 

sistema nacional de transparencia, por lo que considero una oportunidad para que los 

ciudadanos interesados puedan apoyar de una manera más transparente en las labores 

operativas para este proceso electoral, tal como lo marca el inciso d), fracción V, párrafo 1 

del artículo 8º de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS que menciona como información fundamental las 

convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados de los mismos. 

Anexo 1.- Minuta de la sesión de la Comisión de Organización Electoral, celebrada el día 

martes 12 de octubre de 2017, integrando sus respectivos anexos. 
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Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 
MARTES 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL DEL INSTITUTO
ELECTORAL Y DE PARTtcJPACI.QN C!UPAOANA PEL ESTADO PE .JA�ISCO 

Siendo 15:04 quince hqras con cuatro minutos del oía 12 doce de septiembre de 2017 dos .rnH diedsiete,
en la Sala de Consejerns d.el organismo etei;;toral ul:Hcada en eLprimer piso delinmueble locaHza90 en la
calle Florencia número 2370, colonia ltaJia Providencia ele esta Ciudad, en términos· de lci c:onvocatoria
de fecha 11 once de septiernbre de 2017 cl�s rnR cHeci.siete, se rnurderontos integrantes de.la Comisión
de Organización Electoral d1;:t Instituto l;Jectorat y de ParUdpq�ió11> Gfudadan¡:1; del· Estado dé! Jafüco, con
el objeto de ltevar a capo la sesión ordinaria a ta cual füeron debidamente tonvoc·ados �ncontrándose
presentes: 
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1 Integrantes RepresE:¡>ntación 
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· i Maestra Ma. Virginia Gutiérrez ViUalvazo Consejera electoral integrante 
�--------------. -...-,,.�- . , 

......... �-- ···-··-,-.,,--,--,...,---------------� 

Ji Licenciada Erika Cecilia Rüvakaba Cprrat J Consej:era electoral Presidenta de ta <;:omisión 
! 

l. !..í�e�ci�do Ángel Israel Cha�:ira ;;;;;do·=· z-:a-
. 
--......,,-.;-! -Re-p-,resentante: del Parttoo·Movtrnientó•·CiUd?dano,

1 . . . . . . . . 
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Licenciado Hugo Pulido Maciel ¡ Dire.ctor· de.Administración y Finanzas• 

t-1'!""'--

i¡ Maestra Miriam Guadalupe Gutiérre:;c Mor'?i • TffaJlár de fo Secretaria Técnica de Comisiones y !
Comités 
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Ltcenciada 
Erika Cecilia
RUVqkaba 

Corral 

Titµl�r de la
Secretaría 
Tér;;nica 

DESAHOGO DE LA SESION 
oa .. [a bienveñidá a ·Lasy los.integrantes dé la tonÚsión•y solldta a la
titular de la secretaría técntca,, dé püent&>de los �cuses de' recepciQi'l
de la convoq1,toria y ppsteri9,rrT1ente verifiqµe la, asistern:ia y .si hqy
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COE:/lEPC emitido$ Gl?r'l fecha n once et� sept.it;mbre <!� 1,017 do� mi! 
díec;is.i�te, loi cuales ·�� i;n<:;t,lE.'ntr�n a h� vistª y los ponen a disposiélQ.11 .·.

• de lá. m�Slll· p9r 1itr;;i parte,. infqrrna a·ta CQriseJ�ra Presidenta de· ta 
co·misión, gúe.ex,ist� quórum l�gal pé;ira s�siohar y los. ac:uerdos que s.e 
adopten· en l�i: presente s�sión serfn)válid9s. . . . . .. 
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Licenciada 
Erika Cecilia·
Ruvalca.ba 

Corral 
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�Instituto 
Electoral 

y de Participación Cíudadana 

SESIÓN OROJNA'RlA . DE . LA . ·COMISIÓN· . QE QRGANIZACIÓN•. ELECTORAL 
ELECTORAi.,. Y BEPARJ'JClPACIÓN• CJUDAOANA O.EL ESTADO DE JALlSCÓ .. 

DEL
. 

INSTITUTO

Ruvatcaba 
Córtal 

I.Jceneiada ... ,..� · ""' .�� · - �. > .. 

Erika C�ciHa SólióH:a a la iiti!lar de ¡a. s�c:r�t&ria té�ni�a tQme l� votadón de las 
�tívalc:�ba . integrántes ·<:!�·ta (;on,i$1Óh, sobriii el otc:fén del �ía propuestb.. 

. . . 
Corral 

· .· ·· · 

Titular de. laSecretarii\ Realiza Io·sf.llícítae0 

fofortne 

½,, ....... ::_.-. _ __. 

ínforme 
Técnic� .. ... 
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Uc;en<;iada Erika Cetilia Ruvakal:>a CorraJ i * 
.• �7.

:
....-, .0--m�-·..,, q/4;���0�-

- .-. .,,.. ..... 

· 

..•• , �r:V,<(.., ,: 
. 

· .. ,,· ..... ,:,,, · J.4::y,.·0:�:;.::- ···-·-+:' . .--. �------�...J..,.-.-.. ,½'_ ........ _ _;_ __ · · P1,.1nto de �cuerck> ªprobado.por UJ'lanimid�<;i • 
. . v, .. <. �., . . . - .......... � . . •.. ··�- -�r . ·= Licenciada

E,rika ·C:eqifüi 
R.uvafcqba

(;orral 

SoHe;.íta a la 1'11:utªr .d.e l;i S��réte\rfo. Térni<::µ abrir et siguiente punt<;i informe 
�1�[ ót:�er\ dél dfa, 

� ... - - , · j,, .. .,.,,,.,,, ... --:·-,,--,., .. --,,a-,,<-•,��-•,c,.<-,.,._,,,,-,.,.,. .. ----,,,S .... :,..-,....---.:-'--,,--_;_�....-•,•"e'-'· .. •·• ... ,-,.,....-.,,;._¡.,.--,--,0 , • · A 

,,,,. "Titul�r de l<l 
�et.retaría . Ri;¡;¡l,j�- lQ §f@;;ita90. 

'Fé!;:rfü:::a ... . .. ... . .. .. . 
--"r•,.� .. ->..�-� ... : .• �-- __ .:..,...·--;-<z;v«_ ·+._;-,_ .. ,:ei-•,<<�;.>.J,.....�"-,-�-.,., -�, Y'-� v:�.:.�--< .. -.y� �_<s,:·,;: . .  _·.;,.--,'._ y·.�_-,.:.x, · .. ·-�--.. --�::::·-�--;�., m•."'_._, :_ --
:z. Pr�sentaq1�n ge ta. .pr�1,1.1Jest� d� m�tqc;lologJª a tr�ve;$ -<:le convocatona i;iubh<;� p{tra la 
eflntrata{:,iQn del : · ·· · · · · · · · ii;�so El��or�lQrclinijfiQ 2.(f1 7-... 201$ en -=�...,...,-. --.-.. ·--- ·, 

. ... .... .... . . . . ... ·. . ..... ····.· :iQÁ.iif(ifwrci��c!i:í'� r�l\�W'er·e.§entMión·.
Id . i;! d�Jg·pt�QU�?t� d�Jfl'@Í�{iºlQgj� {!•tR!Y�§' q� �,or,yQyetQr-í� pú�li�a p9ra , ��ti{;El a lª. r;;<1�t1i�ii�n tl�l [ii���º,1ª[ �ªt1t1J?Jt �9r.�ntt �l �roc.��� .�l�r;:tpr�t�rj�� G�.c;füa �r��!lfi.Á� JQ1%�f;)fª. tá JªlJ�G�:,. g¡\J�;. ª§ �¡;¡ relnf,:i{ili A JQS í;OQtdinadore$ •. Informe
ft�:�;:t,)

4 cli$trit�tt?S (JQ� SefÍt¡H füi¡ q¡je �e 1;Qn,r§:tal'Ífül para. t?l �ñO en CUíSO, 
0,iJf;'<l&rtd(;) pendí�ht� lª� va<;arit�s. �v�ntiJales q9e ini!;:i&rí{ln él prfnpipios 

----· · ----.. ·+-· · -�·-r Íll
n
��- · . : . foTf6üesto��

e 
-etitranan á laborar _éf prix.,..irn�

o
� ..... ,...a=ifo'�se-r"'"ia-n-+-------1 

Maestro Alvaro loseoot'dinaaprescentrates ért en�royun subc()<m:linader 'dfotrítal}/ en· 
Fernando el rnes cle ,abril se estará ccmtrátando t,in s'égundo sübcoorclinádor InformeMunguia distr1tal; además l¡¡ direi;dón t�ndrª a .su c�rgo tos de asi5tent-es 
Martinez electorales que est�riln :en el e�ifi<::io r::.entral ·�n la Dirección de 

·· Maestr.itMa.
Virginia, 

G\:.itiérrez 

Qrganizadón. 

Fto-r2n·cij- 23 7 O, .C o{. 1 tal iD P 
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SESIÓN ORO!NARIA PE LA CQMIS.IÓ� :[)E; OR�A,Nl�CIÓN ELE:CTORAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE. PARTiClPACIÓM f!IUDADANA DEL ESTADO DE JAUSCO 

,.,,. ... VHlátvi:iie:o""'�---.· 
.. ·······->·>· s=- ,,.,_.,., .. x,+ • + ·--- · , . .,...:-".� .. • •' ····-. �--· 

,---,.. 
� �= M�neianaque,� 1;if

f
mer�']ene�r�;�nillniarat(Z(:) coor"i:Tiíladores

dtstt0itªtes1 en . enero . oel proxime año ·se, _ qontn�t�ran ·. a 12
coordir1adore$ centrale$ . 20 subcpordinadqr'es disfritales más otr-o 
cuatros centri;ls de -acopio que estiü:án insfafondo �h Tala, Colotlan, 
!xtlclh9aéán •y. Arpe ca, �n. �t mes. de �brH. !:lbra 2:4 $übcpi:irditiadótes,. 
Comenta qµe a.:4erní:'.t se cQntratará P�rsonat ele podega, que entrarit:1 a ¡ 

Maestro·Álvaro 
Fernando 
Mungi,ri;;¡ 
Martínez 

partir de enerq; s�- �ontrªtar•un j�fe qu� e� eL coord�nador de bodega· 

Informe 

rnás 8 c1sMéntes que su nive! es de üh subcóordinador; . 
t----�-----+....,M-e_n_c,.,..f

o
+

J
1-
'.¿;¡

-'-,_,-qiie·-�¿ó.n. lps 
. 
sub

9oorqihae;fori;s: f;!1. niveJ rnínip'Ío-'ac;:á . ...,,.qe=, m-__ .,....k....,o-t· ·. ------l
Licenciada fuera e.t b8chiH(;}rato, y tpdo to dem�s se pudiera homologar, las dos 

Erika Cecilia figur.as de coordinador y subcoordinaclon?s en todos los caso así
Ruvatcaba quedaran los tabuladore.i1 ya sea para bcicl§ga, para· distrito o para 

Corral . c�nt.r,p,�es y prapPtlf; qq� p�r� lps, c(:)9fqi"rtfl(iQ�$ ·-�ect el nivel de 
f :lken,o�tura .. y pztra los su!)eoordirigf.:l(;lr�� se.a mínimo bachit{erato: 

i,...-M-,a-e-st_r_o_Á_lv_a_r_o 
_
__ l) __ -a lect'u

ri
a; 'fos cargef"que ti�n�-' l¡¡:. Ofre�ttori de Organizaclófl �del 

Informe 

F<amando persom;il eventu&t e trii:{!J�l'J pqr �t orden jerárquico qU!? se tiene, 
M.unguía anteriormente qe esa forrna- se c:9ntr¡:¡,tatn1, por or<J�rr jerárquico por lnforme 
Martíne:z eso entraban primero los tóordlhadqr�s ce,ntraies. Se anexa lalista de 

los eargos CQmo parte 1rit!:lgraI 91? la.mtnu.ta, 
L.ii::enciada º"··-Menpf>n�,:c¡ui; pahi 'ey:iirsinal qúRt! v� a .i?ntr1ffen"�ner'O-sf1eRara . .que 

Erika Cecilia �lal,orar t,iná ri:mvoeatof'lt:1• en·cltcier-nbre o ªn�es para poder de�ahogar 
Ruvakaba tod9 et método y -CJ\.li'enf;l-� seªµ e!e�to.s. rnma �P� ,ar-gps eventtJales 

Corral . tendrían �1:.1ean enero: únicamente inktarsúi.trabajos, . 
'""'
;,.c

('.Coñsitj�rá q\ÍÍf(ds-éonv�ni�ot�: �
t
eni� l:oovoc�tórtaiéS r�alizarlá ·en�ef

¡ mes d�· l'ioVit:'111:lbre po.r el periodo · va,cacionaL del. otro. personal clel · · IE:PC 
f qL!e 11() (:-S. rnuy '<;tíl,'l¡;iljQ Y q1,1enq es ffiutiha ¡JEfr�OHaS. Y QUe np Ván a estar
1 :ge y<:1<;:cic:i9f)';S\ M�nc.:fo11� -que. la GPOYQqatC>tfo c:lel !NE �ale í'l'ntre la. 

primer· semana ele O!=ttlf:ire,. iTler:i�fo¡:¡a qtie �S .• W1 numero• ffl!Jcbo mayor

lnfor.me 

Lken(;iadQ 
Ángf;;'l l$raei 

Chavjra 
Mendoza 

y :per �so· se det�rmfna e.rt • '.e�a Je.cha; fo$ 2.0 vac:arítes que entren en 
novierrtpre., met1iler:i11

.
:qu� la•�r;inv�cat1?ria ideJ,e ·de hiacer$e enoqtubre· 

y para· tos de enero en novtembre.1. ·. •.o. he, sabe
.
:.• $l ya se tenggn unª· fi;chas • · · · · · · ·· · · · · · · · lrtform�1 deter!'l"!_in&dq$. p�ra l&:í fónvo1;atoria� _ y l)Pttj\Jt1 previ�mi:mte a parte d� • 

j los exám�nes �e te-ng& �ve hacer unª ciapµcitai:;ión, por que en el IN!: 
1
· los pqrti<J0s qüe est.�n jriínersói er¡ tá: <:qntratª�iÓll de CAE' s Y. . de 
�4pervi�ores elf;�torns qye �e l�s h:9t�n g�l .<:qr19;:;tmi�n.to y .en e1

lQ,s i;!S.t�tinJ�s q.l�i;tt;ir�s sQn · t�� Z400 qµ? �i· G{}m�A.tªbªn oe un m(ic� e11 .. �
Q

i��-�
b

p�i:_:��G�_.Qi_:1f:{g_�_m_}_it_ ::i
e

_q_
1
_-.:.·_:_,_ 1:n_Q_ .. �.-,·r··

·
.U_·���i

t

�-•.: ... ·_
1

_.S�����l�.=!·��: .· .1: . 

H>'<'''" �""""""····;,o·••,-,. .. .,.,..,.,_,.,.·. r�sa. . . . . ...... _ 

.

· no ��nfritá Tª�'1fg1ífi:'�ti"f p$:�óti�drñaaWr�!>of4úer=--��;.;,
ya son• VeGal�s d� org¡;¡nfi�ción e,!fa,tri\tl;le� l;f.ue. son las figuras que et 1 Lieen<;:iada 

Eril<a CeciU� 
Ruvakaba 

Corn�l 

11;: PC .a 1:>arti.r <iet primero det nov,i-ernb.re ya t�ner es� - sel.eccJón y .
j!,.1$t,,vnénte é"l llirec;;tQr coment�bª de ta(vei: al principio c:let mes tnforme 
,próximo teqer ya la convoc::atoria en mari::hª µarª t�tier· el tiempo 

...___,._� ...... �--_,.,...2-�f:ic:::iénte·. . . 2_ •• •• • ¿>JG . _ .. _ _ _ ... 

() 1 

Pr.ov1yerch-i_. C Pc,g(;4B. ÚUú.ddici]ar-a. Jal,'stG. Méx:íc-0 
1./ '. 1 

•%..�.--,_·le···.'. ·
:
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y de Partidpadót1 Ci1;1dadaria • 
SESIÓN QRD!NA�fA. ,Pi?; !..A CClMESlÓN �E QROAW1%AC1Ót�t: EL.ECTORAI.. 
tLSCT()Mt, Y OE'PA�rUZiP�Cl�N· Cl.l.U:t(Xt,A�:A PE:1,. �STA,:)Q. ��.JALISC(J 

DEL INSTITUTO 

Mq�stf:�!�ªr9 Q;���r!��
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ª
me�

x
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ar
�:�t:

e
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��::�t: •r:nx::��¡1��
e
�t: ·:¡

te
iari$r:��i::·�!tt:h:s:

n
�:t�:s�j!hy,·P��;. 

Martfrtez · revisión •"urrkutar::, s� tendrá .qwe v�lqtar al final cié cuentás en .¡a 
· (:qnvqcatQ(ia. 

· ··· · · ····· ··· ····· ····· ·· 

Ucendªq¡:¡ 0 
. .  x. ¿=sy· " '" - _,.,...,__ ______ , .. --- �. · 

Ertka C�dHi,i Sol' ·ta , e de Crih f-d�s f • · n '· {!et n rlH sRyválca,�� · '' .. 1GI · •· qu� :S.. -·,-?.< · "'ª' .. líL Utl!;;lQ @;t · ,, · 9!1 !<'e·•, .e lriform¡a 

---- S�tf!t ..... Á�j 'tl�ti'�tw�7d�rt1úaiCJ�t���#/®r<\tthiüior Afey\¡Htarlf- ,- =-·-�---�-., �
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PERFJL D.EL:�t:!�:i.TQ 

�·· 
.
... ·· • ,Titµ!.ó de· l)lµesttü teordirif:tcl�r dlstcifaiL· de organfzaeión �-

elec;::torat 

C�rgo: 
Ram1;1: 

<;:oorefü1.ador 
:tetnká 

'l;l?i�i\<:;ion: Pistrlt(? ele�toratá�igMádo. 
DESCRIPCIÓN GEiliERA:Ú f>El. f!HES'f-0 
ApQyilr al OirectO('Qé OrgartiZGlcfon, EJ�ctqral, ,al (:!;!n$ejero 
P.residenie· · del .. Consejo Oistrital .. ·•((;}• Mfü'llcipát. y i:I Los·
toorpina:ctóres 11M1 ''B" y ''t?', Coordinadores iétnkCJs y 
Celiltrales s��ún .. c;orre-sponda a SU'•• zona dé r¡�sponsabHidad.
éqor,fütªt · lª$• MtMdages en roat�riá d� orgr.1:i1iza'dón E;tectorat 
en• �l dis,triito·ele�ti::>rat• 1;1i1gnatfo;. establecer .comunicaciQn. y 
colabotaeiórt Gor f el perso:nªl {¾�tJnstitütp Nacional Electerat 
a.sj�11�do �·Jas.Juntai·�istritªhtI en €/lastado.ge Jalisco.

:tlt$�CUMfUR CO,N 
1 . ta noITT1.atMdi� · vlg�f1t� �11 · maf ed1:1- de, orgªnizªd6n 
electoral,· 
2. �f:>S l(leuer�ps det Corisejo- G�rif:!rq,l y Oistrital.
3.;. Las ditectdtes emanadas dé l� Dtrecdon de Organización
al.ectoral y,
4.;;. hos é)bJ�tiv.o� y ptógrarna� del lnstituto •Electqral ·y de

,
1. . . .,, ' , .. 

. i Participacjon C,µdadána .. 
j j · ESP�t;:lFl�ACJÓN • DEL PUESTO 
·L .... -, .. ·-·.,..,,,....,.,�--L ... :--"-�o.t.füA98ti FP�J,:�. �. 



Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 
SESIÓN ORDINARiA DE .LA COMISIÓN !)E OrtGANJZAQfÓN· ELECTORAL 
ELECTORAL Y PE PARTIClPAC.IÓN CIUóADANA DEL ESTADO PE JA!,.ISCO 

DEL INSTITUTO

... ,-. ., .. � .. �-,---�·-,,,. '-�tiABlLJDALlE� NE:CESAIDAS�. ·. e;onq(;lmténiók'l;¡r ·i:ñat&ie( de" . . . . . 
- -- " ·. - """' ""

orgé!nizacipn • �leetoral 'de ta Cey Gen�rat d� lfíst.ituciones . y 
Prqi:;�qimi�ntq� Et�<;;.tpral�$,. Códig·9 f:l���<:,¡r�l y de
t>:arttcipadórl SoeiRll ,d{tl JJ:$t<i\dO de .Jc;1U�GQ, máilijjcf (j _ij v$hicülps
de G'fr:g� li��rª y eªHlª p�sadª* hijJiifüi:aq f1n �l miií11ejp: de
paqWetijd� J,1ffíte y apllci\i,fon�s <l� lel�foJ1lt>s" 
FORtv1A<;;.1ót-1: <lr¡anizar,. o<>orainar 'l dlttgir grupqs Qe 
trª�qj9. 

EXPERH!NC.IA; De üf\o a_ (;Je$ protesó$ éléGM>rále�; 
f:DAD; lridisünt-0 
$.gXO; lHdi:1t1nto 

ÍÍ;lc'c, 

. 

Mª(::�tr'.Q. Á!va,rq 
Fern,mdo 
Mungufa 
Martiriez 

J"iJN�!e>.ijf§. 
a} ÁAdY�( ªn la 4i;)i�ªdªBi in�tªIa:e:ióry¡ ·�!;!uipamf�ntp: y . 

\, 

;:�ri:J
ª

:�;íl[�lij;rr::J:t��!!Mf�L,�t'<J1!�r1.f! y�}�� •. :a�li:;, 
el�éfüritleS:, 

o) . Apoyar �t>'=fª'tivarn?n�e;. el J,>µ�n. q��atréllo • el:<i ltrn s�$iones
y r�µnipoes de trª�ª'jº q�t (;.qAStJif D.t?trifJik 

e)• Remitir iMic.irm��. <;:Qrll l�• ��iogt�!dad:• tjµ� •li� •.• t1¡¡yª
<¡;;tal?Jr;gq9. en l�; t1Mamj�r1�ª� ªt p.i.r��tAt 9�: ori�nl�?iíon
���t�rat, 'ªnv:i.�ní;lp cqpi¡;¡, at · �$Jí$tilj�r$ Pi'�$i<l�nte OElt GQn1>ejq
Qji¡�i;it��-

.. .. 

d). C9�,iyµvare11.c�pir�f!l��¡oh•��n i;l P�tso11al d�t.lNt:• r;h ta 
irQplemijnt&'.�fQD •. ij� . l� •. {l-1gi$.1:i�tt • a., !?lttre�ª"lreaf;1pqión . 9� • 1ª 
df:>ium�rt�ro:ón y rm���rtªt: �lª€itQ,it •ª' ll!l� ,p.re�ífsi�ate$ d�- tar
í:Qé:$a� gft��tiYP:S �¡¡¡ �i:1$ifüh• 

·:1qu�i:f:;:e.::t:;:�elb:
i

::��i�t�\ºJ�::!f:t<l� d$ los.

:�rr!:=r::�:�::i\i!:�1:::�:r�.l�� p�QYf?te�• el$ct�tále� qµ�

·ftt�i�1!�t
re

J�i·=���:• siJ[���i��rodd!.�!�f!:�
t

:t••d��f:li:�.
n1uníi:iptoJ¡ e:i'espu�s· qe::(�, Jorrn,\dª· Ele<;torál para, �u remi�ión 
al lnstitutq '.e��forªl tidij Partfoi�a(;ion Cfoei:\dana, 

11} • ,etki:p�i'ªf · e11 láJ • (,lc,tív1ija!:j!;ls • relatiYJ)& . e ]ª S�Sll)B d�
eqmf)�Jto y f�iu�ntqsp'iJfiiPli:j!�,. 

. -- . f33): ·5tJJf7--,45t)f/09l}-B i--0:1 aco:.:.7 011: . .ss1 

lh:forme 
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jf R�roitir Jfaf-fl1fme $�bfe 1�� sgsfüne� qµe; Jet}l-iten lo� 
cen�f,do� Pf s�Nt:a.J�fy MUfüii�q\�tt J,m • �v �so; �• lª Dlr�r.r:iqn tie
Cfrganiiaqtón · �tecti:irat. d�t · · ln$:�ltµtq fit�et9J&L y de 
p;�1frtfc:ip�i;;�grt Cittcfª«:!�1:1�;.

. 

k} · Canalizar· y-. d�r seguimiento al Síst�l'tlt;i de tnform:adón
sc,brE? etdesart<>llq•·�� .la Jornacla Electoral y;

l) Las detn<¼s· qqe · Je c:pl'lfi�ra. lai norrnativfüad aptifable y el
Pitectbr de Orgafüz�ciqn Eleo;<>tal ..

1 �!;:ripip�a ... que·.· 
s�.,���fa .tªnjclP . qn;;\ .. Qis<;psi911 porque• •s<i1: .. 5�ue.ría.•

j esta!)le.cer•:eqmo m1mm9· el �!':ªdo.de he�oc:.lªtt1r.a,,, p�rq ,t. lNE,.lo que 
•. ·• son· los cpo.rdtnaderes . tes• �iijen litieliciatura . p<ero: >e; los tecnit::as tes·· 
· pid�n n�da ffl�i bac.hHleratQ y éHó� acé}ban_ siendo j�r:árquicamente
si,@Itvisqresde tos �oordinadotE¡s,. entonces era e;prnplato qüe tuvieran
m�� gr:ªºº 4� estudi6 h')� •l.listñtale$:, . 

-5r .iimiillti!ijl••se: rnquíer� a �etjte qüe tengi,\• $s pertH, por esp de repente si le da· un 
vi;il9r muy irnpqrtarite � li;¼� c.tié�tiplie� del.examen y esta! {;orivencido 
que esa es la forrriGt rnafQbiettvi:l de. talifipa:r ury� cierta característica . 

. de lll'Jj;i: p�tsqriª' P�fo ltt g�jtf á con�idert@ón, pero (¡:i. gente en 

l =i
1

i�J!�t�i;.ri:
1

�'ti�aJ::r<l'l�\�J, f !J!; 1¡ y·ies�•t1pp·d� qarªct�nst19�pucl�sernesgoso t@bi:!Jflryoperar de. esa 

lnforrrie 

I mañera:, .. . ... . . .. .. ... . . • ··•·· ...
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DEL INSTITUTO 

i�-L1-·c_e_n_c1-·a�d-ó ___ .....,, .. . � e= .. ·. �.Y'' Y..:,• ...... , .. •... . ·.,s ....... ,'"· ...... . ""'"'·"·' ...... ... ,,,,.,.,, •• ..,... --.,.........;1-=---.......,..,------.'l 

Hago Pu{i.<iP Pres�nta la, prqpu�sta ge rnet9dQl0,gÍij rnisml:l qu,e se anexa como parte
Mác;:iel inte�r�t d.e fa mfrn,ita; 

Cónsidér� �úé et ¿��se �vªluá demaner� tnuY�tfo, rhénciona que
en. primer :instªncia pqrier corno guía el� es�uclio ·¡füexa é[regtarnento
cte tas• sesiones;. por·lorne11c;:lonado.ppr et Dlrectorde.AdmlniStración, 
qu<;f los pérffles eran de cqadyüvar éh et eornputo efe recepción, en el 
e.aso de arrnqclQ tlé paquete lp n�ali?i;\ -�� 11'1!?:; pero µri� vez armados lo.s 
CAE' S lo. Hevan a la 1'W�$ia.>qjrec:tiva de c;�füª-, lo ifüpoñ;ªnte Pé\ra los
cónsejosdlstrit?les del.lE:PC va a iniciar el.día de la jornadi'l y posterior 
para. Lqs córnputO>;; rnenctQFl<:1. que. sería. excelente IT)eter en eLexamen
q¡je CQrtOz�¡m elreglamelitq de las sesiones y r�,é\Hza una: pregünta en 
relacj6r¡; cJ exi?lrf'.ier r ¿h;;ibrá lin1=arni�n�os t:ié[a ruñdonabifü:iad o delas 

Licenciado 
Ángel Israel 

Chavira 
Mendo:z.a 

. c1trJpµc:i()t\es; qpe: tené!ril et personªr eventµ&l?; 

·Co¡nent� que en tema ci? la.: éXpetienc:ic:1, ••Sé• me11do11$ qµe d,�t;Yieroo
p¡;¡,rticip�r en �l. procesp electoral ZQ15:; pero com�nt�r que si· en. el 
Instituto o c:omo representa11t� -cte c1;15Hlfl ge al�ún partido (:orno lo
rn�w�a. i;l l Ng, qye. flP potjrfq.n :�er representantes, de, <.:asm(as p ,qf;l )llguna 
coalición in)'riedíatarnente del próc�so é\Ot:ertpr) • no entién<le en (iue se
bµSaiían eh el proéeso 2015, que particip�rón eh el INE b en• IEPC, por 
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.eritrevista, ql;!� s� �liese- enlir �netºdeto¡iá de t� c:onvocatqria d.et

e:�!::; .. ·ió;�t�t��:i1�t··m��
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��
:menos, .precda artrab's!Ji'l de 111nguna pernqn¡;i.detlEPC, pero cree qµe ,
S�tÍ$; · .fó rnás. ,ádl:JGlla�o • qué l�li entrevi��as . f_lJ�ran ¡;>9r los _C()0Sejeros l·
elec�o:ales .�ue esta� mt�grando, lª Cp�1s1op¡ X etDirect9r de r
.Aqm1mstra9on, no entiende et por qqe·.elcoo(<\l'n<1do o <le que: area yl
si limitaría cCQmO pp.irli6n el t&l:lico ef �qt�Vé\rn�nt�, es: et qúe, está en 
campo pero són 20 personas que $e van a contratar y cree que ta .. 

1-------'------· ... �g4(�¡i�a:t�li�::1:::�::, 1 
menciona que �i et t�ma que se aprobaría ta mefodolo_gía para. la 

Maestra M�� 
Virginia 

G,u.tiérrez 
ViHatvazci• 

cont:ratc;v::ión,.considera: qu� pt,leden ser cmerlos parc1.evc1luaciór1 ¡ pero 
la l'fl�tqqqJ'Qgíp1 • pu�de, ir tijas• allá, el terna ,O.� SlV� a, h�b�rJiltfO$ o ·no,·· 

· tos· qe��rnpél�es y esq• ,se est�t:ía . aprobando en la comisWm o soto los

··���lf�Hl\i;�tt�rt�ii•··
_..,..,.,,,.-,--,.�---. 

r ¡ o re ht t:a 2 CoL :h.-¡ll"ia· Prc\t(denct�i\. c:�P> .. i:�l64ts_. 
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PEL INSTITUTO 

Maestra. M,a •. 

Virginia 
Gutiérrez. 
Vitlalvazo 

foffiaílc;lo•'··t-a� •. yalt>l'a<iiQ(i�s
·
· que·

·
·d�l · seiviéo.pt:ófcisiÓri�Ú.¡léct6ral ·.y··soh.

dóS •car�os gjfür�ntes,. ya qu� et s�rvidó és para- Yatañtes pérroanéntés 
y· lc,i. contratación. parsa la que· s� esta haciendo Ja · rnetodCJlogfa es. para
petsonal eventtti:ll. 

. . . 

Y �n tern1,1 ·C!� t<1, experi�r19i�t ele.e-toral :�i • se deberí� especlfica-t' el cargo
qQ@ desempeflq t:1net.·o lqsprocesos�nteriores; qµefüeron en 1.1n c¡:¡rgo
homologo o entra ·diversi d,enristitqto. . . . . . ·.· · . .  · . . 

. . . 
. . • . ... Mantiene su Póstüni de que et ijx¡:¡mem $E; Q�!;)E} vatorai �ri µh 60% pór · 

que son ese tipo .de ha!,Hidaq�s. s�ria: t&mbté11 b.ueno integra-r al'gunos :
· rubros o algún po:rcentaj� por qug creei. qoe: f!S diferente tener 
experiencjas y tener pqlTíp�tií:ri<:.íª CQrl eS'as•habitJdadesy le, par!ilce que. -

, .Se tiérie11: que r�\i1sc1d9$ és� ttc1bitidadé$ en cuánto, ,1 �idE;rázgo,
negociac.;:ión y trabé!jO bª'jo prestan si puqe s1;r obj:etivarnemterevisado, 
cree que et tener experiencianci se puede sustitt:Jit por fa.calificación
de tas otra.$: cornp�tendi;ls y pqr eso insiste que en e� e�¡:irnen se tiene

Informe 

que· haeer de cpnocirnieqto$ y tje s� típo d� h1.\biUqades; póreso el 60% 
y Iq dem11s qomqta v<1lóractón tfo la e><pefiencia. .·.··.·.·. ·.··,··.··.·.·,·.·.·,·.··.·.··· .···-· .·.· . ·.··- ! ·---·�·----,,-, ----eófodde ·que �L.coordíñadc.i'r·y·<e(t�cni"éisé püede exdwif y•·•qwEr1

·
a�s-, ...... -'-----

Licenciada
Erika Cecilia 
Ruvalcaba.

Com;tl 

cedulas sean dos� que .sec1n t;Qnsejer:os y c;iiréi:tores para el cargo de 
coordina<;lores c;iistritates; él .. nivel acad�mico sl debe de ser
Hcencia:t1,1ra por que el subooordinador. 

Respecto det. examen sostiene que,• difüe:. de ser• dcl. 6ó%, inc:l1;.1yE;:>rido -
evatu&r· parte: de- tas €:ompétenchi'$ y hei!bil1dades. que· se púeden 
precisar em [q entrevista, t;onsidera qui \';L njyel académico mínimo
debe de ser de ticenciatura por la· to111a de d<':!Cfafones que ellos tienen 
qµe ,son 1119y trc1scendentates c9111q tos votc1le$ distritales del [NE y la .
responsabilida� ·rro es menor,. et tema. de lá experiencia. pudiera ser un 
Z5% y ta entrevista UI) 1 5% el sul:i'i;óordiriade>r :Sl pudi'E�ra tener corno 
nfü=H académico et de ba�hitleratq, et co,ordihador de organización:

• también :tiene. retªción c9n lqs CAE 's aµnque na- le tocan a �l
directarnen�ei' y �n este Cé'lSO titrnl:lj�n con füS: ¡;¡sistentes:; esta figura
det• CAE, qµ$- �on lós que• ifü1itán y c:apac:itan al Giüdac!ano para -ta
1ntegraeióti de las• mesa� dirª<:::tivas de Gt'lsJ.Ha; esta fisura se• •somete a
füaS tigot er:feL tél'Qtí pata: ser CQl'l(l'(!;tad9S, (:?fltQflc:e,s, l")q; poctismos d.ecir:
<:¡Ue a Uíl '.COOí-O}r!'i:lqdf)'ró: Sé(� ppdra; exigfr !t1Íl11�0 U!j �0% <:Uando al
CAE sí lo eva,tú;an {;fe esa formq.; c:qn independenda 'de '(Jue lo
evalúemos nosotros ó to éVatué el fNE. Seña�a ql;)e 1,111 c:<>ordinador sí
debe de tener• ün tonotirriretitt,, báSii;:Qj 1TIÍl1lil'l'l<> t�qr}i(:() -etec:t9rat•; 

f;S •
d�ir;. no podrÍél:. dero9strar · m�M$ QW� u11 GAi?,. $ilélo • at cor1tri:1riq, 
tenernos que esper:at per:spnªs c:pn lJXpedem:ia, que: ye1:1géln. conc4rsen

• •i¡��f!!n·::�tt!rt!!f:···;;:::te:t'�.ºfr�:Jt�0t�!
n

•ft���
n

�
c

�:
j

:::i:
• soroetida.s � este nÜ$m9 r,�ór Q má.s,.

· · · · · · · 

FlorG:ncla ltr�U!i• Prhvi.dentfa..; C.PA464t{, tJ!üidat:aJ.lf.:l,.Jz,,h5i::p, tvl.�'(tb 
O'l {.3J)• :3 $41.A507J09l18• •· (;E• J;t\(J, 161 t.�18·1. 
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· ... "''·'�,... . .......,..--,...,-ln�d-¡c-a=q-u-e=<s-• •·�-t-ie-··· ñi?i141flegifim�r est�t figura det:toordirta(,loi y en todo 
taso deberán sl;r • per�onas • con i::xp1arienda, l;;\. evalµa,;i6p. 110 podtá 
salitse1 

• q� to.• señalado en• Ja. · guí� de iestudip
1• y· .�� �spemna que· por· 

supuesto haya;. bastantes • l:Jombres y rnt.rjéres qüe co.ricursen •y .qüe Se 
t · rs evaluaciories, es unmíntmo des�al:>le:eL6d%. .· 

-�,,.,.,..-........,..-,,,.,. .. ,.,..,.,..",t,,,,::, 
·. . . ... ·•.... • jf detváloFqi.i� Se' la asigoe al examen, si 

se revisa Jq qye saca:-etSPl:N en t95; examen:es qüEf M. veo.i<:lo: í:lptícando, 
se· reati:zª. en: dos• patt�, ona en conocimientos generales y qtra paJ'.'tf:3/ 

M�e$tro Álvijtó de toriodmientós tétnitos; • :Hid:ica qüe tespeétó al liivét acadé01íco en 
Feroa!idc.t t�rmlnó� �rganizati<'na\�st j�rárqükaménté los téchí<;os de 

Informe Mµrigq�a • •. qr�a.oizacióµ e$tán ,por encirna del cqotdinadot distfüal y central, qué · 

M�•J• .··· . ....•. � .•.. :.".¡;·······�·'.P...&.�.� .. :.º.:.l ..
.
. f ..•. � .. j.i.•.'.r .• ·.:.·•.:.:.: .•. r .. !.1.;.i.t.·� .•. ·.b.�.!.Í···:d.:.h.l.

1

.····i..;·�.r.-... c.:.,i.i.i·;·�.:.,.i.!.•.r.1 .. :.·.,·[···!·º·:.r.;.:·····;·n···r·····=�., .• :_i.:_·�.u_1.i_i. e_i_.]_,···---�·
·· ·' · · · · · · · · · ·· · · ' • • li:idkct i¡UE: �sta .de a�qerdá con Ja coosejer� Beatriz Rahge[, en 

Lic�ndadó 
Áng�f lsraijf. 

C�ªyir� 
M�11doic1 

tiétrninqs <:le• qµé se .establezca un 50% el val<it del é)@mé11; abón.:1odo a 
. qµe esta rntty ge ái:;üetdit q>n la presideptª de Ja tornisié>n Eríka 

guvill<,:ªPª en tijrroi119s qe (él alt"' re�por1sabttiqao) qµe tienen los 
�9cff<ljn9q0,res. di$trltªU�s, sf • · tPm?.ria la·· resppQ$al;iilid�g/ en darles a 
ustedes• esa misma respohsapfüdad 'i tqnfianzá en térrriioq� de· que ta 
entrevista• tenga.• ttn r11c;1yor · porcentªje; Habtandt> desde• él• puntQ de 
vi'st1¡i;. <>rgc1l'ifzc1d.onat, d� • i:t<::Uerdo • a lo señalado• por il Dlfr;ttor de
Org9ni2:q�fón

1 
,Eil doq.1rn�rit<'1 eircutiado es uni.vpart.e • de lil • r-net.o¡;!Qlog'ª'

no• ta metodología corno• tal .cornQ lo habla ·et pür1to de, acuerdo. En: esos • 
térm.inos se otorga. l� i;:onfianza a es.te1 tónMslóo •·c1.· f{n de• recltke · las· 
entrevfat?Is y �ri • E:se, $entido • e$t;J; qf;?i ptµerdo qt.1('} se i:qn re un Valor· , de[ fü>% en el eJ<arnen y 1Jl1 30%'. en lr:1 entrevist� pc1rn dejªtlés a las 
frltegr�ntes de . \a• comislón�t,a respons.alM,füJad. · · · · · 

. 
. 

Q(;l igüc1l f orrna prqppne qµ� s1 f ponga y �petifiq,üe s.e ppdt1¼ prnsentar · Informé 
sr.t(;arta. p¡¡i$ant�,. foqiqc1 qµe. tiene i;lturnmi,s qQif np se. Mn titutatio por 
cµes.tiqnet, �ttiné?mtc;,¡s. '.\\l • ,G:t:Jllh:¡µi?r Qt.rca. • rnt4!1 .. ,�ncq�d¿¡ qge .el tener 
una licenciatura tEirmlnada aunc,¡üé fl() se i:üerite con la cedüta 
profesfünat. ya tiabta. de• un• compromiso, Jstas veinte• personas van a 
tener átr-etfedor de Un me$: ert f$C�PG�6ri en: pac¡1.Jétési elet:tQt<:tlés et dicl •
dt·tajQKtlªda.y pllri\lPs GQl"l'lputps, c:ie�toyeinte pE=;r:sor:ia$ p9r distrito, 

. más.9• meoos;. depe11ql�nt®•det.1nstitutQ 1:lecto.ral y de Part.ícipactón 
• tiüdadana,. fuas • lbs• CAE' s Y supervisores electorales • que acompañen. a 
las. mesas directivas. de tasillil, a ta entrega. de•los páq1.1etes¡ . a tas· · • 1'>qdegM que ®º fo veíarnos, €!11 el esc:rit<> t¡u� • :nos presentaron c¡ue. van

• a . hacer. los lineamientos. •'A· to . mejor• estárnos un paso . adelante ·. sin 
I tener ctar¡;¡ ta• metaootogía;<. cíe t:µan<Jo, córno•y q#é· va

.
a ilasari· para.

J 
poder decir, en et punto tres de . la evªlu�ción ver lá tabta. Sólfoita se· 

.--,---..,---�= . .. ,:b���e�{��iiis�fui:�:.aso �e ::er un:;seNad6nhacerla: del � ��

�. 

� 



Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana MARTES 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

SESIÓN ORDINARIA DE .LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL
ELE:CTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTAOO[)E JALISCO 

DEL INSTITUTO 

Licenciada 
E'.rika Cecilia 
Ruvalcaba 

Corral 

Propone se decrete un receso para cpntfoúar la sesión po�teriorrnente 
•. con el fi1 1 ele• cc;mcrf;!tar la. conv9céltoria, junto c-0n •Unearnfontos• y·· 

criterios par.:; de�cribirpªso por pa�(:): el, procedirntento, te parece que 
el Dlrector •Qe. Administrndón Y. fim,inzas €;Sté:l aOh· afinandolo. Para .. 
efectos• de fom?.r 1;1horita un púnfo · de acw.;rdo¡ .. consfr:lera . qüe esto 
debería de .estarmuy preciso. 
Indica que la Direcc:ión <Je Organf�ctctón. es µq área c�n�n�ly se vuelve 
mucho más ttanscendental en derto� rnornent:os durante el prpceso 
electoral. Cuantas: personas dependen clel co.ordinador, i.ncluso 

· resuelven. múcho •. Mtés qüé · un presidente distritªl, con base • en esa .
toma de' decisiones es por lo que se :consi<!ere que es importan te que 
sea a partir d.el grado. de lken�fatuni. Por Jo que. prQpqne se modifique
et orgahigrª1riá qü�· �ñqr�.sé presenta d.e·tiit forrnij qu$ se atmonice y
se co.nsider� li;t impo.rt<1ncia y tras(enqenc,;íil lit t9rria de d�cisiones.
E�tª comisión ctebe. de l"lacet et mayor esf l!egp pqstple pªra presentar
un documento integro. · · ... 

.......... ________ En atendóh a la experiéñciá 'pfoiiia de .. .,,,la·-· -D1=·r-ec=c-fo""'n=····...,se-••. =in-:d-ic�:a�· �q-ue� ...•. se ha

Maestro Álvafo 
Fernando 

Mungu1a 
Martinéz 

Licendado. 
Ángel Israel· 

Cha.viré! 
Mendoza 

. 

trabajaqq. con person�d qué émicamente ha cónqtuidq la secqndaria y ... 
bachillerato y ha tenidq un exc�lente desempeño, cuando se ha pedido • ·
un cargq q4e se requisita una licenoat1;1ra¡ entoncés han tenido que 
esperár� D$s·de su experiei'1tii:i como profesor· •y �t'l los• trabajo.s.' 
o.rganizadonates, considera que es descabellado pehsar en un 
tocirciirlador dístrital que forzosamente· depa de t�nérünii: Ucenciatllta, 

· es· uq mipimo qu�>se pide para. l!:>� c:onsejerc,s y aJp$ directores. Nó es .
una 'SJtuadón q1;1e po.r el hecho de tener li��ntiatüt�tvayan ·a tener un ·
bUen• desé'frlpefióY. �f,. a.lQ• ql:le ·s�. CJlliere.ttegaff.ílO.pOret•.hechO de·I
.contar ton l� titenciat1;1ra ·se tendráuntrabajpde excelencia;

•
. Esta. de aci.1érdo : en. tbmi{"un�"recesQ 1/ s.olidta se· t� Ji�gan .llegar• los
do.cumentos con anterioridad. Ahora tambiérf habrá que valorar la 
.experiendaen·términos, de q.ue. sí 5u partkipacíém fue buena .o no, por
ello insiste en: que deberá .va:torars.e µn 5:0% en ete:xamen y eU.0% fa.
entrevístif, Si· e�iste p�rspn&S qµe np, quiere hacer tas cos:asi eso se. 
puede. estipular. en ef contrato, y con todo respetcraquellas personas 

i q1;1.e· nú,· lo. dEJseen •hacer,. teridrá <:¡Ué· $�li;r,• Es Jmpprtante• valorar· h� 
dísponibHidad más qtie, la ex,:perietJCia, ya,. que dl.Jré;lnte la jornada 
etecton�t anterior, se t:riipajo fuá:�. efe. A$ h(:)(ilS sin dormir�. por ello es 
rriás fmp<:irtáiité la dispohibiUd�d que la experiencia, Se. reitera la 

�-------ro=���� .... . ·········· · . . . Agraiiec:i,{"ta · c.qnfian:?:� •· cJeposTi;adá. por. gt J"epteseotanti""a�t pcirfülq
Maestra Ma. 

Virgjnia 
Gutiérrez 
VHlalvazo 

pqlítico Movimiento Ciüdadano, sin·ernbárgo constoera qµe esa rr1is1J1a 
�r;,nfianza. se pueden- dar á través de· cqtetíos ODJ�tiVQS, Íl1$iSttrfa que 
fndusp• en las entre\li$1:á$: s�a.tómásol:)jetivo poiiblei.líh ése sentido,
no dejar el tema -abiert.o, inct1.1so las entrevistas'; a fin de ser lo más 
�taro y tran$pªrente pQsiqle., ponderando algunas otn;is c:µestiones con 

. . , rmwor porcerfüüe que las entrevista$. 
· · 

n. i tu! P.r 0Vtd.e.:r1cl"�-
1-: C:�f) .. 4"4:fi4tl:: :Gtr��-r:_qJ��J'<l:fa j 

.. J�:l t�>c o:t t\-1 C':?-'. i t;o
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.
¡ . Ment:iona que sobre el. proye.cto de Conv.cicafütiá se hábiá comentado + 

un . terna que en• el. cu211 • nP •si;?. había: resqetto s,ol:¡n:? et p1m,:�ntaje del• 1:
yalpr qge· se tendría. el valor de c:qnoci111t�ntp$ en el proc:epiend<:i de·
seíec:;ciqn y contratac;ion de lo$ coordirn�doresy subcoordinadores;; y le 

Maestra 
Gtt$etcla 

ª��tri; ·R�tlg�l 
Juar�� 

pari;ce qut s� t';sta av¡¡¡ri,:�¡a)1<i'O en �t • Pf Pt$so y· sol:ire · �so h�te su

�c�i�
n

j!�.:�
e

;::·�::n?J�g��fol::!:::o::�::t.!t
s

c;;�;:�::t:
n

�t•. ·1.ntorme.
inscripción podrá• ser exigible'' y no. debe dé· haber arnpigüedad y· 
co11sidera convehienté qüe �e eümine la palabra "podraY potqüe debe 1' 

d� <j!JEidar .claro que debé dé ser eitgí!>l$ para C:,Lla:tqtii�r �f�<stq,. '. 

�D • e(• pt:1rito • numero tres •s� hª:IJlª qfF ta� �o.Ucit4des qqe �(;; r�f�i:l�ti¡¡¡11
<:uafüfo • r10 i:ttrediteri J¡:l iévi�i.on. türrtcülar;. té parece que. sé tiéoe que 

·--,-······-"-,,.,,._,,,,_,.,.,, •• �--"',,:·�""--"'f�, .. " ... �··· -··· · ...... ���·�::-�"�•"·•::->"i"'---!'!-"'.·-�·.,,,,.,-'.",-:-�-n-"""'�-�-·�. , .. " .. ' ,  .,.· ',, ,' .· ·
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Electoral 

MARTES 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 y de Partícipadón Ciudadana 

SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓl'fCIUDADANA DEL ESTADO .DE JALISCO 

DEL INSTITUTO 

Licenciada 
Erika CecUfa 
Ruv,a!caba 

Corral 

h21cer rnas visibilizado y. señalar cLJales seríí:'ln los;detalle$, Señalando el 
· válor • que tendrían ta · secunda ria el• bachiHerató • la. li(:en<:iatura .para
que hubiera abspluta claridad y por otro lad0 �l v.alor de ta experiencia
en el desglose que se t(=ndrfa la.revisión currfculár.

En•ta·segunda•c:otisidera qtie tas identifitación :qu� se están solicitando
crees que únicamente ton los la .credem:ial para vqtar, cedula
profesional, pasaporte y tken(;ia de conducir; · 

Deberla de ta convocatoria. tener una tabla de fechas, referente a la
publicación d� la convoc�tória de recepc:ión de soUcitüdes y de las
diferentes .etap&s parn qutl fuera, parte del propio .doc:qrnl:!nto.

En et terna di:;t cotejo se menCicma_ que·se debe de ácreditp'.:r·el.nivet· de.
educación medía y constde.r:a que se debe de acreditar .el nivel .
académico más alto 11ue tenga la, persona.

En et. tema. de• tas entrevista .?e nace mención que serán dos
entrevis:tqs, considera que se debe. de éspeci.ficar .qüe s .erá una
entrevista con un consejero. y tm director, ósea una entrevista con dos
cedulas de evaluaeión.
Menciona que el procedirniento:qwe, sé·ha: utilizado en•la incorporación. 
i;it servicie;> torne,: OPt.E tanto• pµra etconGurno. interno c:omCl. el publico 
iriterno, se hj:zo• c:q.n:;iderari<;lb µn sblo momento de eritrevisti:\ y pueden 
depend-iendo d�l cargo re1;1liz¡;¡r la entrevista dos .O tres. o cuatro 
funcionarios dependiendo etcargo, cada UnQ de los furidonarios, y así 
esta establecido eíl varia cantidad de documentos de c;&cia uno de los 
entrevistac;fos. se tiene una •cedUla y se ha'C!:! una evc1.luaci6i1 de• acuerdo 
de las competencias de cada Ufl(;) de los �ntrevistadores en ese 
momento entrevistando los demás. tomªn notan y PtAeden hacer le Informe

:--,----;.._evaluación, respecto de esá misma competencia y habilídaciycada uno 
de tos evaluadores tiene una cedula, a lo que se refiewen es; que a cada 
una dé las entrevistas se van a prl'lgrarnar un!l cita paraJa entrevista a 
cierta cantidad de candidátos �f cada cita e$té;\r4n presentes un 
consejero y Uh director< tenqrá: üna cedü(a de eva.lµa'.qip(l y qi;da uno 
firmara y erriitirá su evaluación y eso es; Jo que se promedia y el 
numero de entrevistas tal ves si sean dos pero e� en 1,1q solo momento 
por que es una entrevista en eQuip.o; comp�rtida. 

--------+-comenta que le queda elato Y
T0·1i-ñ1co-qúe·•-·· .-p--'td_e_ •• -es�· -q-u�e�s-'-e�a-c_t_ar_e_. -et-+-----i

criterio directamente en la convocatoria, 
l Maestra 

Griselda 
Beatriz Rangel 

Juárez 

En·et tema dela calificación final de cacla asp.irante, se menciona en la 
tercera tase de primer etapa de calificación final de criterios de Informe
desempate, en el punto numere dos sub índic� dos de valorac;:ión 

L
e 

experisJoci� y. E!R l�i Jracdón • d()s cuando dke ri'lvel académicP, observa• •
como. si se considera la • v�loración • de ;la E?Xperji;=m;ci'á y r�ttifü:aría; · se ••... ·. .· ..... -. -·

t-.. 1 éxic o 

www. i e p cj ali seo. orgc1nx 
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SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN PE ORGANJ?ACIÓ;N ELECTORAL 
EL.ECTORAI,. Y DE PAR'í'lCIPA(:(Ót:f(.:IQDADANA PEL ESTADO DE. JALISCO 

DEL INSTff.UTO

h.ebla �etic�rkiatLlrá 50%y consiirc!que tambfé1Cs�]iabló al•prtncjpjo
de édi.,icaciÓh J'l1édía t:omp téqüisft:o tnÍílirTJO para tos coordin,füores se
tendríaqüec:om�girpor que ya, no empata. 

En el 1ema . de los valores y. encuentra en la prqpuesta que sea 60% del
VaJor de los C9¡10CilTlte.ritóS:;• Ja Vi!lOtació.n. de eXpE?fienda• 10%•cof f una
•ponderación et diversbs·¡jtócesqs elettorates y del universo del 1()0% de
la valot;;tdÓn seri�t 10% el ntvel 2.5% y las entrevistas 30% y te parece
q1..1e si es muy bajo la ponder-adón que se la daría en la calificación 

· general a: la experiencia; en ese sentido presenta una própúest¡a de un 

. . 'iJcenciidt 

· -ejerdc:io q1J� rea}tzó ia consej�da misma qtie se anexa en la 
convoc;a.tor1,a comO parteintegral de la minutll, .. .,.,· •·•, ,_;;,¡,._·:··".,)·� .. -.. ,,-- .�;,_s·_w:c.�_-,�· ·..,.�_ .. ·_--_;;·--.:����="--'+-----'-----'-'--''-------l· �---�

Eriká é�tHfa · soU,itá ál director de -administración cuales son los fundamentos y de
Ruvalcaba donde es que se basa para hacer la propuesta. 

___ _fprrat 

Licenciado· 
H1.,1g0Pülidt> 

Madel 

t.1c±enclada 
Erika C.�cma
Ruvalcabá 

Corra1 

. 

. . . . . . . . . . 

En {a t�rcera fase deta tonvotatorta publica abierta de la SPEN se
.... me)Jciona y es• et• docllm�nt0: ·del c_ual .se tomo,. se. menciona como 
¡ primera. �tapa �l dt?, qali.ftóadóny criterios de desempates se menciona 

que el examen 60% y evalüación pskométrica de competencia es et 
10% y la entrevista et 30%; como no se tiene una evaluación

•. �=
c

l�
m

:n\1!v1:f tet;::;
1

d:j:::�,�:i:·.�
1

!ftJ:·�:
0
f t:v:u:�!:

bu�qmdo, él. m�mtener el 30% de Je entrevista qu.e .son, tos conceptos 
que si c:oinctden; 

i Mendona que aderoás en la entrevista .:se podrá \lc;llo@r st ct1enta o no
1 con experiencia; 'Spbre. todó en tos documentos que se han estado 
1 ttal:>ajando:t. todp$ �at( gqjncídtd(} que la experi�ncia que tuyiera. algún 
· a$pirante. r;me • t.yvier¡1 e�pedencia · en el proceso• tnmec;Jiata •. antertor · 
¡, pueae: ser· muy valfoso v se pqede pondérar qve si• tuvieron éxi,ertenda -
¡ en el iproceso pasr:tdo ésa, ,experienqla vale un• ppto'. m4s · qtte $i . hubiera 
j té11ido experiér1cia; en el- 2003; por qu.e tiene u.n experiencia con la 
i reforma ,eri• ... marchc1, la. �xperiencia se seguirla midiendo y esos 
·1 •.•. Pªf'�OJ$trós . son. los qu� etJ:HreGtor · de Adrninistrac:iqp encuentrc1 (;Qmo

ejemplo de lo.que ha he,c:ho•et INf pélra•las contratac1qnes �ventuales y 
para et• cónct.írso publico abierto.Y son tas bases conlas que se elaboro 

Informe 

Informe 

Informe 

elclpcllmeoto; .·. ... . ... . . 
Considera' irnportantedJn-• ... """'.t>�a.-se-. -.e-n_ l_o_s_p_o_rc_e_n-ta-_j-:e-s.-p-a-ra�v-.e-r _q_u_e_e_s_l_o-+----'""""'-

que se. Va; iá evallll:ir. de llha' éhtt'éVista, por. Qt.1�. st se. prétendé. que 
también ta experi.endá eh uña entre\iista ahfsé' tendría q11$ establecer 
se va• a rev1sar la• experieheia · y que p0rcentaj}f se tendría· que hacer; 
entonces la e;xpeneñcia• corno .clocumento qbjetivo· o. algo seria la·

MaestraMa�
Virginia 

Gutiérrez 
ViUalvazo,

pro¡>!Jésta Y: éf) . . p:ériétrC:iá , F;tjbtO se V� a calificar . 
__ L_i_c_en-c:"'.J--ap-• a-... ------<-·· Le sólkitp áf .. -,-�A� . . _,, · dón, lai guías: de las entrevistas,

E(ik� Cecilia• .• ¿que · Q:t;1scar? . <;'.ompetencia5' y hábfüdades, cuáles? De •. ne�ociatión de
. . Rüv�lc:!P� ...... •· _li.dera�d1w tqma. g�"decisionesi. •que fúndori!s desempeña., nq olviden

Informe 

lnforrhe 
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SESIÓN ORDINARIA DE LA �OMIStÓN DE ORGA�UZACIÓlf ELECTORAL 
ELECTORAL Y DE PARTIClPACIOH CIUDADANA DE'L ESTADO DE JALISCO 

DEL INSTITUTO 

Corral cuales sqn los perfiles de las cargos, que es' lo que van a desempeñar y
hasta <dQnde incide ta tomo las dedstories que vayan realizado .durante

. .  su .gestió9 �rJ el proceso ele<:::toral, todos cuenta11 .. con lcts fichas
circulad,as y es importante det.a[la,r qµe es lo qu� su busca en la
entrtvista, y·es to.rel?.tivp. al. Gªrg(J que s.e.�sta cqncursandq, .como -el
liderazgo etc., y>ya ,se ila elabprado 1:1n u11a batería de preguntas, el
comovatorar que.una pE:!tsona tien.� c!ert(le<:impetend.il.y:en.tpdos los
caso se tornan en c,uenta Ia experiencia, es. óecir que se tendría que 
agr€gar un docuro�ntos. . .. . . .·... . . . . . . . · .. • . Mr,mciona q�e esta de. acue.rdo con ü{-��p ..

. 
r-·f;:-sa ..... d.,..o----"p-o_r...,l.-a-co_n_s_e_je_r_a-+------1

Maestro Álvaro 
Fernando 
Munguía 
Mattínez· 

Virgini� que tiene que v� que tiende hac;ia las erttreYistas, no es 
valorar la > e�perienda en elárea.en espedfi(:o si no en li:is áreas que se
han venido fü�$ernpeñando•a to largo de scivida y. ahí se, C:iarán cuanta
qµe si han tí;[licloalgµna i;\:ctMs:lad. electornt o si l'lO; eL<>bjetiyo no es al
final de cl)entas· valorar en ese rriórnento la experiend¡i electoral,
como .to roemcionabal?toonseJera �ri\q;i eralª toma c;:Je decisiones, cree
que se pued� aprovechar ese rnisrne instrumentQ que ya setraqajó con
la gente p<1ra la gel'lte que. se tn.te,-grará en -et Ser-vi(do: profesional
electoral y es por eso que quecl<1ría el rubro del to % como una
experiencia en •especifk:o, en materia� �Jectorales. 

1----�-----+-M_e_,_n_c�1o�na que el doctirnento presentado por el P.irectdr de 
Licenciada• 

Erika Cecilia 
Ruvakaba 

Corral 

Maestra Ma.
Virginia· 

Gutíérrez 
vmalvazo

Admfoistradón lo trabajó en conjunto con lá dirección de 
Organización. 

Menciona que :se agregarn c:orno ,;mexo et documento relativo con las
entrevistas; 
·Al margen .déCdocumer\to qqe se agregiJ<':: q no se asregue se .tiene que
determinar para qµe se·qtiiera; las eritreviStas es para tas·actitudes se
debe d!:l establecer et 30% de acti-tt:Jdes y el instrumento .Pl'lra medirlo
ta: entrevis.ta y ta experiencia electorales otro rtibro y eso de<manera
objetiVa esos porcentajes u otros que se establezcan pero entqnces se
tienen qµe ser claros. y ta� entrevistas r;io se va a calificar la
experíenda laboral y las entrevistas se. van a calificar las
competencias, por que las persqm)s pueden tener es

.
as apfüudes pero 

no en•materia: electoral ,que se•pcidiera,n aprovec:har y es.al margen de 

Informe 

Informe 

Maestro Á(vafo
Fernanqo 
Munguia 
Martinei

���ciOna qüe én es¿casb se pue&1égcifr niahejá:ndo (cf'�q"ü
..,
�é-s...,e�•• ""'h

....,
a"'"

•; -��"\\ . ,
,utilizado' y me�er ahí mismo• al en• ta. entrevi.$,t:a experienci� en materia•• '� 
electoral y se puede preguntar directamente eFl cuantos procesos 

. electorales ha participado y se cotejiiría .tori. los doc:µrnentos que se 
tenga y ya no sería un 60%, 30% y 10%yse pudiecti manejar un 60%-40% 
sin que. haya ese int.ermedio·y ya quedaría rnuy éspéc,;iffr;,:o !i!Lrubro en 

Informe 

experiencia elec:torat . . . . .. . . 1--,--
M
-a-es-t-ra-·· --+-. =E·""'n'-e�se-· ••-se-n-tidc{preséntaiiña ptopuij!ita de'"tfn�J�fr:{2fo sol:ir.,.,,.e_e_l_a_s_p_e_ct_o_ ........ �·---
Griselda · que tiene que 'fer con eCvalqr <{et f;X�111f;q

1 
tl() tfol)e otra considera�i'qn 

Beatriz Rangel más que el valoi del examen y que realiz�Ja c.oos�jéria misma que se

Florenc a 7::;70. !t.1l·ia Provrds1ncn1�. C. ad:al�1j .. �.ra.,_J.al"f$\�o, tvtéxl.cn 

01 (33) :�:641-.�-·4507/00/16,. 01 8.00:,/01 7 H81 
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SESlQN, .. QIU.JINARIA PE• LA (OMISl'Qf-1 DE. tlRGAt-tlZ"C1ÓN .. ELECTORAL 
;L�CTQFtPtL Y PE PA.R.T�Cl:PACIQN CIUPJ\t>ANA PEL ESTADO OE JALISCO·· 

,-,-.:���½dr an�xa�{pélrté!?@i§J'<-tfi§��., Eh e�m .. · ·:····� ....... -.... -.. :�-T�
···
,;_
·· ·
_
·
_
··_· _.d __ --1 

J Me119ix:>t1<1 gue la _· ext�encia • qq� . S�- del:re. de . t�Qél' •• para 
. 
él prm::eso 

J electoraJ qµ� Ye.. jr:iic;1q,, no Pl,le'41e ser< rnenor" nP se puecie pedir . o 
J �spifar - .qne • uno:-_ de .1ºS • coprd,inaclores (le arganizaci6n . qüe van a 
¡. desrlrroHar li;i$ fairt;as tart espét:'ifft:as ?e tanto itnp.adfo _en cada llno de

l.,i¡:;ijndada 
�dl<a C�q[ja.
Rtntalcaba. 

Cotral. 

Li.cenciado.
Áng�l Israel·

Chavira 
M.endota•

· [ps consejos c:fist1"itaJes no aspi-rarlt:ül qve• s4per& la evaluación del .. 30%
en _ tina • _ cues·tton mw 1;Ja1>teg .. \'.in: ... cooocimientos __ técnico • políticos
etectór&tes,-ná' ,\e µ�rece qu� sea. un astfnto. deinjusticia el•tema_ de
qúe aigµlen qué rtO; Pkld9 q(;!7editarotita ev�toaqi.im • el.e· µn• conocirniento
básico• que tiene que \ter· con la. fi:mc:ióó que st van a desempeñar, Ie
p�rec:e• c¡Ue sedan hasta cfotto pün,tg irrespo�sabfo si no �on evaluac!9s
par� qµ$ �llos demuestren én ,l.ll'\ documento µmi guia muyobj'etiva. ese 
i�sJrurnentó.de.vatuaqióh üh conociJ-niénto p$s1co•qu�pqr ejemplo.un 
CAE y tm superyisor eteitqrttt si lP atrfrclitrlt

1
1 no �e pptlr(á, q1;1e eL30% es 

úrt extremo inaceptabtiiy considerª qµe el 60 % es buen:o, pero pudiera 
ser 1T:ieJor: nn 70%1 • par� Ja • figµra i:Je t:óon:Hnadores es uri asunto central 
y tas• fuAciones• que ellos• 4éfférop�ñari; por· tat mptiVQ lt'i solicita é\l

.

Director <,ie :()rgani�c:ipn las fit;has que fü�nen qµe ver co11 lps perfiles 
det puesto del 6oorclin<:\qor · y sub99op;Jipador, ya q9e te· exigenci,;1 del
prc1cés<:> • és. de •. u ria• rnflgnitllQ. Y no se puede. ser qrnfsos aote esQr .. '/ ta 
exigencia püdiéra sepfoayori·Yª••que �! bir-ectotde Adnilnistradón le 

1 so-lídtó dElJ1a-(;er detqs 1nstrµrncentos·que se·ñan teni90 µtitizcindq en et 
servlció • prpfesionat. tªnto aptertps como · internq� y por ese sentido• le 
dijo que tenia que hac;er lo que tuviera · que haJ;:er con ese ílnátisjs y to 
construyera. con et área .que Lo tenga que coristrµir y le solicitó la 1
ptopq�sta •.. @ •. hfl v.isfo•_ una. ccmvocator¡a .dohd�. iéf. examen .. de 

. coriodmierifos básiq95 • sea mfnh'.l1() �l 3996: y (l() _ la ha yisto: Y todos han. 
sido de! p.0% o 70%. iqclµso et del C:Al:<eLmínjfi'lO es t'.léf 6Q%• pó'r la

, trascencienc;ia ._ de-• tas .• dedsjoOes _ qµe si __ tornan• .un . . coordinador y
. •• 5üp1::qprdjm1dotdist,rjzjtrttf!.le •soi,: .l()S c�rgos qqe $� e�t�ñ Jtabájf;l;ndo; ... 

!rf.su''lpiniórrla ""evafüación. y
. 
reliqita a Ta ... consejera Beatriz por la

nertarnj�nta • retaciom1da c.on • lit ev1:1tuadón,. ya qt1e>se • ehttende que• la
•· ·• mayút • taUtkactón•. probatoria_ del •... examen es del 70%, .. ta presente
.· • convocatoria és c.oqrdiriadpres y sqbcooreinadoresy se entiende que el
. • ineCanísino O lá metodología• para la• COl1trátáctÓl'i de esos puestos c¡Ue
·· foeron • dr:cülMos • por torreo· étect:fónico • y se habla _ d� füs perfiles . de
lOS · �V�tittJatéS. Y Se tlapfa • .espe<.:1ffoáii1$i'íte • •det C:Qordiriadór distrital
elei;:foral; 1:iene entendido que/ es un: ptJEssto totalmente técnico y 

! opéraciorn:\t' entonces á través· de su partido esta müy de acuerdo que 
1 ta evaluaciori dél examen sea, dentro det 50% tlll� es to· más viable que·
·se anatitó erl la. ta.hfoya qüé no te dé!l'Íi; tant() la éertéza aiuná persorfa.
que saque el too ,en un. ex.amen. o tm 80 o un 70 .c;qmo minimo, por qve 
realmente . et. perfi.l del. <:oordínEld<m distri.ta.t . el�ctora( debe . de ser
técnico, •• practico• y d<:!• resolver problernas• y q1;: tortta de decisiones, 
tieii�. entendido y espera •que et examen, cqnforme. se había vistg �ii • la 

Informe 

Informe 

guía a. dé estüdips c¡üe inc:tus_c:t se anexó en t& sesión previa al reqesp_ se ....... : L'--'--'-'-'-'__, ... ,.1"'-----"-'-· _:,_.:,:,.:,_,.;.:....;---�---.�,.___,_,,_......C.,.-",......=,.__,,_......,,.,.._,...�-��-�-�"'"'""�.,.,.... ........ -,,....,..--,...;.----
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füa.a .. agregar el reglamentpde sesiones:pará qú� supiéran·opér¡¼r en¡ 
1assi;siqr1es c:qrrespondiente�,tanta epJa Jornada. etrJél de• computo en 
tas previas, cree que el examen. debería de valer el �Q%' debido a ta 
expltcac:íón. ,qué hace ta copsejerc.1 B,eatriz· .gµe mgnciona qtJe si 
aspirante saca el 70 qqe es et• rní11itrio aprgbatotieiy eh tq dem.as .. por. su 
experiencia y en su perfil.por ta ey1:1tuació11 de la f!!htrevista sü máximo 
sería de• u�• 85% y. enti�nde a• (;orno lq qic.;e ta c;<mvoca io.ria que· se Van a 
.pub1it?r lo¡; resultados, entonces s-i se: Qasa ·como mfnirnp un 60% en el 
examen •tomq. se• ha plantei'lclQ .• '5e·. entifmqe, qµ� debe.9e. sacar por. lomendS' sac�r el 70 de un 100% d�l examen su mayor calificación 
aprobatoría contanqq• que. terJ$a pcenqic;ttl!ra º'ºtn9• se dice-, si no tiene 
ltc;enciatura ya le bajo un ·�O% at '25, ya de un 12.:S ya ílhí Vi:ln a bajar 

• las ,(:atifkaci1;mes, sfse Jy$gan <;bn e�os nutneroli posiblemente saque
un 8.0 <en et examen y no bmg¡1 lá lf <:�ritjatura y ei'l la �ntrevista se
ponga· nervioso y ne> té den los 20 purttos y se va .. a tener pybUcación de 

•. resúli:ados de cpordinMores·• cHstri'tales etectorat.y subcocm;Hnadores, a• 
l0 mejor del 75% del 72% á lo muého)legar uli �096 y eso cree qtie 
representaría o. darta una· imagen qu� tos parti<fos: pQlÍti<:os· puc!ieran 
utilizar rnediáticamente o de· golpeteo para decír qesprestigio al 
lnstityto y •¡a. ta gran, :tc1por q!,le se• h.a hecho en de.cit,. Lqs <;oordinadqr�s y
los $Qbcoordinadores distritales trnen l;lna evaltJaci/m>del73 porciento, Informe 
cuandQ cree firrnernente·que .. �l;l.getn.te que.hl;lga. la• convocatoda puede

. ser gente que ten:ga.llrii/alorde e�pedencia o que seaJnuy·efidente o
muy eficaces pero ,si nQ se toiTla e� en la 1:qmitMm podemos su 
porcentaje bajarlo toroo fo ex¡:füCQ ta consejerl;t. aeatrí:z. menciona que 
está de acuerdo con la consejera presidenta que ya de 40 y 30 se 
indina que ·no, pero, entre: el 50 y:60% es Yii:ib!:e 'l iél s.e inclina por esas 
razones al 50% para que stJ evi¼.luactón pueda llegar a 90 o 95%, no 
pensando. qu!:! saque et 70>:en et �xarnen, pero e.lJ=*arnen �e va a basar 
'en la ley general en et código eli;ctoral el reglamento de sesiones, en 
el reglarnentq de -eleccioqes Q('?L 2014, entonc7s, es .mas. fácil. para
muchas personas en su perfil de inteU$encia de captación grabarse 
muchos. artícutqs.; un ejemplo muY· <:1aro ·qqe c:qrnento la consejera 
presidenta del .tos CAE' s " el artículo 30.3 de la LGIPE. dice que en el mes 
de enero, c:;ada uno de los �onsejos {!ístritales <iesigrn�ra en numem 
·SUficientff de capacitadores asistentes etectori;!les y de supervisores
electorales, donde se habta que l'!'ls furidor:ies. sqn a coadyuvar
organizar etc. Pero el t:1rtícuto es muy pequ1:füo a realmente lqs
tinearnientGis y la tapaciQacl y responsabilidad que tienen los
supervisoi'!?S • y los :capa:cita<lor�� �sistentes etectóráles,. si va a realizar
un examen que tenga un valor del (>O o 70% Y pregünta el mismo
ej emplQ, .. qvien detenn,toa la · contr�tg.ción. de tos CAE.' r y. supervisores
que van a trab�jar deJ21s manos ton eH9s, a p.ues eL artículo 303 f se si
deja una pregunta • abierta de qlle S lq qt1e b.ac�n, dese;!.� lo!; enfajiHados
las insacµladooes • de.s.clela • visitas� e$ un ejemplo de bajar ,e.l valór del
e�amen, ellos poclrán cont'estar el 1 00<pero en la. practi(:a puede háber

--. . -��--.,·��r.. . . . . . �-�•·� .. -,'---��-"''9-
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PEL. INSTlTIJTO 

. uriil · dispixrfcJ¡:n:ff · .si · se paja• a 50% .. et e�arnen •. y i . to qernás.. a ta
· H?�por1sabi(iqad que tierie léi §:omisión a.. a( c.Qnfianza que se ha
reiterado e1r ·iil • c:omisi6ni. t¡mto �fü. lii experiencia <:te; eH9s ql.le •se. va. a

.:�t
í
!)!�Jo¿r• lt.g��i::ti� •. J! .• :;:

r
:;!t�

ª
.Jft!!r�dr;

s
e:,

e
l:�::u:�d:• 

que ]a gente• muchas yec;es s� pone .nérvloien . los examen y otros; en la 
erytrevJstª� si se, :sube ·�·• yn 70 9 .6p, cr� q.ue · aJfinéití2:a.r et prq!:eso • sr
no,seJ::allftc.a ta entrevistan,uy alta ola experiencia le.faHa.1 e¡ reitera 
si• no tiene, •licenciatura terminai:laJe Va ar�sta(l'.4,�i si. sacq}O itlegó 

1
: iat8fü ····· 'odp\erel iJl;S al �5, se va a tener t&ordtnadores distritales 
• sobre . . .... o 73%Yeso puede<Uevara; c¡t,ie <:uanclO este ta publicación 

. . . . ... . .. . ...... t. tos petrtidos <1rgan qpe PPf esq f!sta fallandp el prpcesti e.te.; 
. .. . • . ·. . . 

. . .· ..•... · .. .. i� .. . 1-!ace rrjen�iQri. tás• füriciones . y •.. aétlvklades . del. co·""u'""rd=jn�. a-d.,..o_r....,...--_,..lil-,f::-.o-rm�/; .. -
Ucenciada distritat; las cuales son: f'UNCIO�ES 

Erikij. Cecilia a} . Apoya{.·. en .• lá .· ub'tc;acióq, instalación;, equipamiento . y
isuvalcaba· :desinstalaciqn 4el C:t>nsejq Qistrttal, q �i'l su tas0: de Jps 

Cotral• Consejos• Murli<;ipales• tbc:aljzados en el distrito y fas. casillas 
electórates. informe 

o1• Apoyar operativamente .. el pqen•<lesarroUo dg las sesiones 
yreciniones: de trabajo det Consejo oistntal; 

cJ Remitj( inrorliles con let perlodic:idad qüff se hc1ya 
estal:ltec:-idp en. tps �ineamleotqs af Dlr�ct<;¡r tj�··o.rgar1jzación 
Ele<::t<:>ral; enviandq•cópiª i:ll Cqnsejero Presidente gel Consejo 
Ofattitál. 

el) coa<J.yuvar en C()()f-Oinacfqq con eLpéf$<:>11aLdet INE e11 ta 
@plernentaciqn de ta tqgísttca de entre,ga:-recepdón óe ta 
dócurne11tárii�n Y material éleétotat.a füS presidentes de las 
mesas direttl'v� tle casillas 

e.) Colab.9rc;1r eti la téC<i;p<:;iqn, déPÓ$it9 Y $·atVag4cl.r4'a. Gie lps 
pa}:tJJetés· qüe. contengan Jos e.xpe<Jie11te.s ete.ctorate.s, 

f) · intervenir· e11 ta rel1'iisjón de los paquetes electc:irntes que
<:qrrespondan a diferente corisejO� · · · · 

g) Cotaffürar en la integtadón de{ expediente electoral
(lhtegrádqn df actas; según' húmero dé casfüé!S en ei distrito o
rnuriicipiq)'i <.ieSptiés de. ter Jprrtad,1. Elet:tqrat p;,lta s11 r�@istón 
al Instituto Electoral y• de. Partidpaclón tfüdad,1na,, 

h). Colaborar• en tas activida<les retafivas a: la. s.esión 
cómputo y rieí:UerttPS posibles, 
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Corral 

i) Auxiliar en el mecanismo para - fa- recolección de
documentación de la .elección.

Hace la mención qqe el manejo es de mi:lteri<1les electorales y las 
· · responsat>Hidades de toda unq. zona, nq es llll� ;z;ona. es. una área de

respon�;:)bilidacf de un capacttadores a$iSti;!nte ete,toral y de un
supervisor electqn,ü que se tes· <e?(ige un. mínimo de · un · 70% el
conocimiento básico tecnico electoraly .a ellos se les exige eso y
únicamente su respom;abilidad es una :zona o una área, de los
coordinadores distritat se habla de 1,1n qistrito compl�to, y ese es el .
tema, ella se iría al 70% de ,evaluación pero �e queclo en el 60% pro que
así lo presentó el Director de Adrriinistrac;:iónyasflo dpcurnentó y así lo
ha realizado y ese fue el punto medio· que encontró para el 60, ella
sosti'ene • que para: un coordinadc>r tiene (ll.l.e ser el 70 y taml;iién los dos
directores con base en,yria s�ri:e.pe docqméot<:!sy cle·explicaciones que
se dan; puede ser bachillerato o licenciatura trunca, tia cedido un poco
en eso, pero el.ta to hubiera p�dido sOLo la ti<:enciatura como nivel
básico;

Ese. tip.o de r,\�tívidades si son trascerg!ent�s en el tema de
coordinadores distrital cuantas casilla!;; <;:orre$pc:m�ert ¡:¡. un distrito

· electoral por i?jernplo, como un coor<linador distrit'alrio va a ser q1paz
de demostrar uncondcimj'ento técnico elec:t9ral Msitci; serian omisos ,
irresponsables; la comt$iÓrí este tema hi;i venido trabajani:lo durante
tres años aproximadamente-, et pro<::eso anterior no se logró que por
que. no había· tiémpo; pefo no pro$per& y· cl�stie••la Comisión se ha ·
hecho. el ,esfuerzo, para. que ·por primera vesi se .hagan tas contrataciones.
de personal 'event1:1al por .rnedfo. de üha: cohvoC::atQda puplica abierta
que si merece e¡. Jnstjtuto. que. si merece la ciudadanía que tos
funcionarios demuestren un conocimiento básic:o dela.legislación y·de

Informe 

ta responsabilidacl que se supone que van a desempefü�r dentro de su

·�

cargo. y ella.no podría.de ninguna manera aceptar·eL 30, o el40 ni el
i----------+-,5=--0-=%_d_e_l_,,.e_x_a_m_e,,,,n,,...,· =-se""".:,_ír _ía_ .. _en.,.:_to_

d
_
o_· .7ca_s _·

o_,a,_,(_7-..0,_%--c.·,.,. . .,,_.... _ __,...,,..--,------;--. t---�. . .. . 
Quiere hacer éntasis en la ponderación qué sé presenta la consejera : 
Beatriz; en el sentido de que el examen,. eri cualquiera de las 
calificadones sería lp i:nisrn.o, sj �e el1:1bor?-n tOb' pregl.lnt13-s se tendr�n 

Maestro Álvaro 
Fernando 

Mungúia 
Martínez• 

Maestra Ma.· 

que acreditar7Q ep cuq:lesquiera que sean los porcentajes, como filtro 
deben de saber lo mismo si se le :da etvcifor delvalor del.examen del 
100% que si se tti; da .et. de :30%, <1sf esta estable<:ido •l,:i <:onsideradón de
ta proptiest�< de Jq. c:onsejer(¼ Beªtriz,. >ql;? l'lingqna, mariera se esta r• 
hablando de funt'iónaríos•·que no tuvier�n c;onodmjento sobre tosJ• 
reglamentos· $Obre tas leyes y lineamtentos) esta garantt:z:ado el J 

· conQcimiénto tibj�tivo de urn:oo'rdfüador <ifa:trital, ya lo demás es ta
discusión qµ,e s.e · l� pued� dar una ponderación mayor a l_a ev1:1luación

Informe 

currl.cular o lo qüe·tien.e que ver con entrevis�a: •... 
En lo reléú:ionadá p6r'lo coméntado el .Ofre�to=r-.. -de,,,..· .�Q_r _g _a -oi-z-ac_i _ó _n,-.-e ...
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c.uanto a 1a tabla de. evalu�c;ión tendrían - que -acreditar unos, sin
emoatgo al final al ,pond�rar de un pórcent1;1je, menor, se: le estaría 
dando menor peso ,a un instrumento objetivo y estaría subtendo algo 
subj:etivo, en .ese .<;aso no esta de acuerdo por que no da certeza y 
objetMdad en bajar un porc_ent¡;¡J�, y como lo qice el representante 

, <;:!el Movimiento CiÜdadane> setendria que estar pubticad9y et Instituto 
····es e\· responsabte, oe e$.é-. personal y es la resporl$abílidad es :dar mayor

tran�parenciaycerteza, en el proceso y eso es un instrumento;

En cuanto a los porcentajes cree- que en 60% de la propuesta
presentada; que eVexamen de conocimiento y con la tabla presentada
de tos:.valores,. que no clebe de estattodo fos.reglamento$Y•debe de
ser un exarneit enfocado at área; pero consiclera que debe• de tener
casos prácticos o algún método de evaH.1adón o un método de

· preguntas de comó se resolverían casos· prácticos cualquiera de los
• aspirantes, dentro de. ese f>0%, dentro de la valoración de la
experjencias y t&s entrevistM de las ponderadones propuestas,
mendona que s� a,treveria a proponer un cambio, le parece .que la
entrevista que sé estabª discutiendo que es lb que se pretendfa saber
con esas -entrevistas, y se da cuanta aptitudes no tanto experiencia
electonü con una -entrevista; propone ponderar con un mayor
por.centaje- la valorc1ción de la experiencia y no quedarse en un 1 O% de
ta .experjencia y qµe l? entreYi�ta .que fuera menor et porcentaje,
propone un 25"-15 o 1.Jri zo�zo., pohiendo mayor vatoracióh en ta

· experiencia y menor a la entrevista, por que en la entrevista se va a
buscar diferentes aptitudes para los aspirantes, que con la entrevísta

. eso se busque y rio revolver ta experiencia electoral que pu�de ser una
merjída rnu -Objetiva Gon yn¡¡¡ .eiitrevista que et. método es algo más
sl!bjetivo y con lili entrevista calificar ¡1pfüudes.

En cuanto· a la convocatoria tiene -Observaciones muy puntuales las 
cuales quedan .establecic!¡¡is en (á cenvoe;ato.ria que se anexa como 
parte. integral• de la: 1T1h1uta .• für eLANEXO J 

Solicita la elaboración de· un·ca.lendario p�ra ver·•un orden cronológico 
dé las etapasylqs:plazos.

.---�---+�L�e�p�a-r�e�ce�.·-q-u�e�e�l�d7e�b�a�te�-�d�e-s_e_t�e�h�d�ra;-'-q-ue�ré··a��üz_a_�_e_n-la-in-st_a_n_c_ia___,.de-lc-t-----�

I• Maes�ra 
Griselda· 

Beatriz Rangel 
Juárez 

Consejo GeneraLdado· qüe aun et.debate ha sido muy importante, no. se 
h� podtdo iíltegrarum:tvoluntád, debido a.las.percepciones distintas y 
se tendría que rescatar que $fedivamente como dke la consejera 

· 'presJderita están frente uh mecanismo muy distinto>al desarrollado en.
,et pt"oteso- í:?lectotal ahtetior, de.bkto a que la premura de los tiempos.
En ese sentido: se tiene un mari:o normativo rni.l�ho mas clq:r'.o;qu� e-s el
régtamento .de etecdcnes y reconoce la voluntad que: ha rnanffestado
de fü¡¡¡nf!ta rni.ly "lc1ra ta - cons�lera preside.rtt<;1 en ese sentido, y

. . . . . .. .. comparte ton absoluta tonvi�ción de cfue es los procesos de que se
�----------..---"�.-��· --· �,.,.. ___ . :

:
:: .

.
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·transparentan y s:e ponen. ·m0Y ctar<1s, .. Se condµcen en it 13levando. la
calidad oe, tos trat?ajos; sin embargo se queda corda c:trcúnstanda de
que no se esta hai;:iendo un cor:tcurso de, la DE�PI:1\1 ªs para ta
intei¡¡r.ación de funcionarios que.son pern1gneQt�s·profesfotj¡:i,ljza:dos que
est$n. sujetos a ,,m régirq1=n ,de permanente capaci;tación y de
promodón y· en esos exárn�ries· no. sé ple.le la experiehdá, ta
experienc;ia no es. un et�mento por .es.o. se privilegia la célliftcación •los·
conocímientos Por 9ue en la medícta d�t franscürio ae una carrera que
puede durar toda vida, se ga por �ho que esa experiencia se irá
adqlliriendo, ery ese caso S9!1 cargo temporales dóndé sj es importante
�ci·editar exp.erién<;;ia y le pai'ec:e qüe se·le. debe de dar un pesó mayor,
no es sut>jetivo como se ha menciona<;lo, es. obj�ti\ro el cuantos
proc.esos electorales han Hevadó ,acabo y �n · qJanfos h&h partictpaoq. y
cuales han si.do las fundones, éómb pueden ácréditar con base en •
hechos concretos c.;1.da una deta:s experiencias que han adquirido.
Hace mención de la cuarta etc:1pa reforeote a la Apticac;:ión de
entrevistas. Que dice: ''Instituto �iectorafpütHicará en la página de
internet el cale,ndario de' aplicación de las agntrevistas, por to que es
responsabiUdad absolvta de las petsom:is aspirantes consultar
permanentemente esta informac;ón, la cuatestá sujeta a c:ambios sin
previo aviso." Así también hace mención de la ·segunda et�pa: Registro · 

. e inscripción• de• aspirantes y. pregunta . ¿Van• a• ,ctejar c1lgUna . situación 
. doncte· t�s sqltcitµdes se <pueclen recibitde man$ra fistc;;i �n et Instituto? 

También coment<1 que si los cqordinad-ores y los subcoordínadores Informe 

· tendrán qLJe ser residE!Ates del distrito; déb]do a que esa situación
genera hastrJ una e�ónomia . má$: sana para el Instituto pqr que son los
qt1e yan apoyar en todo e.l distrito en los temas eledorales�

Menciona que es muy irn.porianté que; arifos dé estapleter el
porcentaje de la evaluación ·dél examen foner etaboracc;, un machote
del examen, y no debe de ser por menos de 100 pregµrtt<1S por todq el .
temª qu.e cleber1 de s<1ber y porta respq1;s¡:¡pi\1d<1c;I que cm#eva y que 

f--��--�-,,_.se
.,,.,. .. 
·. pµcfiera estableó�r qué v� el constarq� 9u1:1ttQf4pro� .•.•••. ... · .. •····•·.· . .  · ····;.,.· ...,.,....,,c¡_.,...,. . ...,,.,_,....-1

Me11"<:to11á Qll(= et tenía: del•.· exameh-�ma deI Consejo. Gi;ne{al:. y• l� 
comisión podría fíl1:1borar una gufü de :estudios. 

JJcenciada 
Erika Cecilia 
Ruvalcaba 

Corral 

Considera .qué con independencia si es del servicio o no, se debe der · ... 
r:nuy estrictos c:on las .e;ontratac;Jones. que van ª ayudar a todo el ; 

• lnstlttito a Heva.r·a cabo el.• proceso éte .. ·.c.foráL dé ú. na mánéra muy·:·· ·
···· Informeprofesional. 

De conformidad con el artículo· 7, fracción W del Reglamento de . 
Sesiones d .et Consejo General aplicado supletoriarnente el articulo 39 
d.e .l R1::,glamento• Interior rlfrtbos. oet · lnstjttJt;Q .Electorcll y de·•···
PartícipadóO Ciudadana deU;:stado de J¡iüs:C;o, 

. . . . . . . . . .. 
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.
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�ú±c-roRAL Y DE PÁRJICIPAC:IÓN (l•IJP'ÁDANA Pl!4 tstADQ DE JALISCO 

DEL. JNSTJTUTO
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1 
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t �uvi\fca.ba Informe 
Cótral Dan reví slón de tas modificadones .re.aliza<las delas torivocatodas, 
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Pr:irri�to:.�-,:Ser:()pfQ.e.6ª1�: propuestá ·d:E!;·-cpnv.oC�tó_p_á:)7':t:nétódotogía. -Con
. sus. ¿ü1exos para . ta torttrat�ci6o dé coordinadores y sub.coordinadores 
disfritates: electorales <lé la Direq:ign de .Orgádizadón tl�ctorat a 
través:• de corivqcatoria· publica parái• el Procesó Electórat Ordinario

ACO:Z/COE/12'". : 201%2018 en Jalisco, 
O�H7 

1 ·· · ... ···.· .. · .·· .· . ·.·. 
f S�g1.1n(io;- H�gase•,aet con®irníento at. ümseJero Presíd,ente y a, Ja 
¡; '�eári3taría t'.j�cut,iva del, lnstitu.to El�toral y de. Participación 
1 ciudadana• del E$tad<r de• .JaUsco a efecto de que, en su· oportunidad, lo 
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Erlka Cecilia · genérales. 
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Corral 
Licenciado 

Ángef Israel 
Chávfra 

Agradece los trabaJos reali:zªdos. y ql,.le lo hayan tornadó en cuanta en 
tas ihtervenc:Iones que reatizp. Informe 

Mendoza 
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El Instituto y de Participación Ciudadana del Estado de 
Jalisco (Instituto), emite 

Convocatoria 

A la ciudadani"a interesada en ocupar los cargos y 
puestos de 

m Co·o.rdinador Di:strital Eleqtc,ral y 
ll! Subcoordinador Dtstrital Electoral. 

de la Dirección de Organización Electoral del 
Instituto, en cada uno de los 20 distritos electorales 
del Estado de Jalisco .. 

De acuerdo con los siguientes: 

l. Requisitos.

1. Cada persona aspirante deberá cumplir con losrequtsitós siguientes:
a} Tener {a Cilldadariía mexjct1na y estár en pleno goc:e y ejercicio de sus

derechos pql íti�os y civil�$;
b) Estar insqrit<;i en el Regfaho Federal de Electores y contar con

credencia( para votar vigente;
e) No ser militante de algún pªrtidQ poUtico;
d) Nb haber sido regi�trada por 1,1n partido pofütco en una candtda,turg. a

cargo alguno de elección popular en los últimos tres años anteriores a
la design¡3,ción;

e) No ser o haber $i'do· dirigente nai:ionat, estatál. o m1.1nic3pal de algún
partido en los tres años inmediatos anteriores a) la destgnadóh;

f) No estar inhabfütc;Ida para ocupar cargo o puesto público federal,. local
o municipal;

g) No haber sido condenada por deHto alguno., salvo que hubiese sido de
carácter culposo;

h) . Acreditar et niyet de ed1Jcaci6n megia �uperior para eL caso de Sub
coordinador. 

ij. Acreditar el nivel de educacio.rr media �uperior (preforentemente 
licenciatura) para el caso de Coordinador. 

j) Contar con conocimientos y ex.periencJa profesional requeridos. en esta
Convocatoria, pan:r el desempeño acl?cl)ado de sus funciones� y

k) Cumplir con los demás requisitos del perfil del {;argo o puesto, y

1 
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Lo anterior sin perjuicio de los documentos que pudiera solicitar, la Dirección 
de Adtnints,tractón y Finanzas de este fn_stituto al momento de su 
incorporadon. 

11, Fases y etapas de la Convocatpria. 

La Convocatoria se desarrollará eh las sJguientes fases y etapas: 

a) Primera fase

1. Estp. C.:onvocatoria y demás documentos que la regulan serán publicados y
difundidos en la página de internet del Instituto,

2 El tnstituto podrá utilizar para la difusión de ta Convocatoria otros medios
de comun:icación que estimen pertinentes.

3. la difusión de esta Convocatoria se Hevará a cabo por un periodo de siete
días naturales.

Segunda etapa: Regi$tro e inscripción de aspirantes. 

1. Las personas aspirnr'ltes que . de,seen participar en. la Convocatoria del
Concurso Público deberán regfstrarse e 1n�cribirse a través de la
presentación de la solicitud en· la. oficialía de partes de este organismo
electoral o en la página de intern$tdel tnstituto1

: www.iepcjaUsco.org.rnx.

Se recomienda que la persona aspirante tenga a la mano los documentos
que comprueban el -cumf)Hmiento de re.qu1sttos, con el objeto de facilitar la
captura dela información· re·querida.

2. El registro e inscripti60·Y cot�Jo de oocument,os, de las perscmas aspirantes
iniciará una vez c<:lñcluido �t periodo .para ta difUsión de la Convocatoria y

·· 

tendrá una Q\iractóri de Cirk;O dii!s hatcifiiles.

� :

ere

:� :::::::

ió

;ec:::::: :::ld:::::::

t

::� ldéntifique a l� • '\ 
persona aspirante durante et desarrollo de las fases y etapas previstas en la ' 
Convocator1a y podrá . .. ser exigtbte para la aplicación de los exámenes y

, •.

...

· 
. 

evaluaciones• correspondientes� 

f En ta página >de intetnet del ltPC se habfütará un Banner que agrupara la información que se 
genere durant� el•óesarrollo de las fases y �tapas previstas en ta Cortvocatori;i. 
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2. Se rechazarán las solicitudes de las personas aspirantes que no acrediten la
revisión curricular o• c¡uehayan·sido sancionados· con destitución en· oaHdad
de servidoras o servidores públicos en los tres años inmediatos �nteriores.

3. El Instituto publicará, en la página. de. internet la lista con los folios de
inscripción de las personas aspirantes que ct.implieron satisfactoriam�nte la
etapa de revisión curricular.

4. La documentación que deberán presentar las personas aspirantes para su
cotejo, es la siguiente:

• Una fotografía reciente tp.mañó infantil, la fotografia deberá
contener nombre y apellidos al reverso;

:J. Original y copia simple de identifita:eión oficia{ con fotografía.
lJnic;amente· se. ªc,;pt¡3rán, los stgt:tlentes doqymentps� Credencial
para votar con fotografía, pasaporte vigente o, en su caso1

. cédula
profesional;

• Original o copia certificada y copta simple de acta de nacimiento;
.. Currkulumvttaeactualizadot con firmaautpgrafadel aspirante; 
• Original y copia. Simple det certificado que acredite haber

concluido el nivel de educación media;
-Carta firmada bajo protesta de decir verdad, en donde se °࠺� señale

qLJe ta información propc,rcioria:da. y los documentos presentados
son .auténticos;

• Carta firmada de aceptación de los términos y condiciones de la

� 
presente convocatoria, y

• Los demás qire se establezcan en ta Convocatoria.

� 

5. 

6. 

7. 

Lo anterior sin perjuicjo de los docum�ntos que deberá presentar ta persona 
aspirante que resulte ganadora ante la dirección de administración y finanzas. 

------

Los originales de lps documentos serán devoeltqs a las personi::ls asptrantes,. 
después de realizar el cotejo correspondiente. 

Las personas aspirantes que no cumplan con ªlgüno de lb.s requisitos serán 
descartadas. y• no< podrán participar �n c;llglql.ljer• otrct �t<Apa post�dor de la 
Convocatoria. 

Una vez concluida esta etapa, el tnstituto publicará en la pagma de 
internet, tos folios de insc:ripdon de tas personas ªsptrantes que hayan 
cubterto _satisfactoriamente el cotejo. do.c1Jrnentat Y ·ve:rtfica,Cíon del 
cu m pl imjento. de requis4tos. 
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b) Segunda fase

1. Las personas aspirantes que aprueben las etapas de registro e inscripción y
de revisión curricular y cot1=jo de documentos podrán sustentar el examen
de conocimientos y casos ptácticos.

2. En el diseño, etaboradón y aplicación del examen de conocimientos y casos
prácticos participa la Comisión de Organización Electoral. y la Dirección de

Organización Electoral.

El examen• s�· desplegará en a! menos dos versiones.·con diferente orden de
los reactivos y contendrán cuatro opc,ones de. respuesta por cada reactivo,
a cada reactivo le corresponde una respuesta correcta y tres distractores.

3. La sede para la aplicación del examen será en tas instalaciones de este
-Instituto.

Por cau�;as de fuerza mayor, et Instituto podrá c:arnbtar la sede de
aplfcac:ión* De ser el c:aso) .. ta informijcíón sobte ta nueva sede se dará a
conocer alaspersonas:aspfrantés por·ta.págfna•de internet del Instituto.

4. Et examen se aplicaráehtas fechas y horarios que se publiquen en la página
de internet dellnstitutó.

5. Et Instituto podrá programar turnos, dependiendo del número de personas
aspirantes que vayan a sustentar el examen. La duración de cada turno será
publicada en la pági'na de intérnet del Instituto.

6. Las personas aspirantes deberán presentarse a los exámenes puntualmente
en el lugar, fecha y hora previamente establecidos; deberán acreditar su
identidad;présentando alguna de las. siguientes identificaciones:

a) Credencial para votarvigente;
b) Cédula profesional;
e) Pasaporte vigente;
d) Lkeo<;;ia para conducir o

7.· Las• personas áspirantes podrán consultarlas gulas• de>estudio del examen de
conocimientos en- la página de internet del Instituto, a partir de la fecha de 
publicación de e-sta Convocatoria y hasta el dia en que se aplique dicho 
examen. 

8. No se podrán sustentar exámenes en fechas y horarios distintas a las
establecidas, ni se aceptarán justificantes de inasistencia de .cualquier ,,.,
índole.
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9. El Instituto integrará y•pu.bticará en ta• página de Internet· del Instituto, dos
listas, por cargó y puesto, con las calmCadones obtenidas en los exámenes
por las aspirantes mujeres y por loS aspirantes .hornbres. Las listas se
ordenarán de mayor a menor caltficadón y cqntendrán tos folios de
iQst;:ripcióq: d�: las PE?fSQQ�S c1spirªnte$,

. 
. 

10, El lnstittJ.to selecc:10:nará en estrk:to orden de pretación y con base en las 
listas sefi�llada.s en• el• numeral ánterior, a cuatró aspirantes ·por• cada cargo; 
dos • . hombres• Y. dos 

. m
Lijeres, • siempre .. y . C

ll?ndd hayan. •. obterijdo µna
caljficación mínima: en. el examen de· 7.;00;, en• µrna escala.dé O• ,i. 101 y. se 
ubiquen ·dentro. del 3.s% de cXspirantes que hayan obtenido. las. caHficadones 
más altas, agrnpadª-s o agrupados según el cargo o•puesto c:oncursado. 

Este porcentaje se incrementará cuando. no se logre contar con :cuatro 
aspirantes por· cargo vacante en• coricurso, siempre y cuc1ndo baya11 pbtenic{o 
Ia calificación mínima referid.a; también se podrá incrementar el porcentaje 
y et· número de aspírantes, co11sistelité .en designar a. mujeres g<:lriaclorªs en 
el 50% de los cargos concursada:s, másun cargo. adidonaLsi elnúméro de 
esas vacantes es impar. 

Segunda etapa: Aplicación de· entrevistas. 

1. 

2. 

3. 

4. 

El Instituto integrará y publicará en ta página de internet., la lista con los 
folios de la.s pen;onas a.spirante.s que se presentaran a la etapa de 
entrevistas .. 

La aplicación de entrevistas. se· re�lizará • en las fetháS,·· horás y lugares que 
se publiquen. en la página de iflternet del Instituto. 

El Jnstituto publicará. en• fa página de· lnt<:?rnet · el .caten:dario de aplicación de 
las entrevistas, por lo qúe es· respónsálfüidád absotúta de las pen:;onas 
aspirantes.consultar permanentemente est;ainforn1ación,.1a cuat está·sujeta 
a cambjos sin.previoaviso. 

Las personas aspirantes deberáO pre$el':ltarse puntualmente a las 
entrevistas. Por ningún motivQ• se ap\icarán CQff pqst�rioridad a quienes no 
asistan al lugar programado. para tal efectot en ta fecha, hora y lugar 
previamente establecidos,. 

Previo a ta aplicación de las entrevistas, las personas aspirantes deberán 
acreditar su identidad con alguno de l0;s dqcumentos. exigidos para las 
distintas etapas que integranla.presenteConv()catoria. 
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L.as entrevista.s serán realizaclas por tas autoridades y/:o funcionarios del 
Instituto, de acoérdo c:on lo sigu1enté: 

i� 
ik 

-:.:.; ,. � ·;f". 

1; Cóórdinador •. •• . C,ónséjeróla Electóra.t
Dfütrita.l de en 

··. 
Otganizadó?•E.lectoral .• panel.

2. Sub Coord1na.clor (a) 
Oistritat de· 

. OrganizaciónElettoraL 

cJ · T�rcera• fase 

• Et Direa:t>r el$ org�nizaci6n.

Primera etapa: CaUfü:a.cion final·y·Criterios de desempate 

1. El tnstituto gern�rará dos lista.s con resultados finales, una con aspirantes
mujeres y otra con. asptra.r:ites hombres.

2. La calificación final de cada aspirante se obtendráatsumar, conbase en tas
ponderaciones asjgnadas, tos resultados obtenidos en cada• una de· la.s etapas
de�· Conturso Público.

1 ... ., Él exarneh · de i;;ohocimientos · tendrá un valor de .60%, 
2.· .La va\órijció11 dé•expériencia. 25'% tóh la. siguiente
ponderad6n: · · 

1 . ., Experiencia en mªteriat electoral 75% 
con. ta siguiente· ponderatiom 

a) Un •PtPceso electoral 34%
b). dos prqte$q$ $lec:toratf?s Jl%
e) Tres procesos electorales 33%

11.·�Nivel académico 25%
con• ta siguiente ponderación;

�) Bachiller�;to 50% 
d)Otros 50%,

J.�·y Las·éntrevístas del 15% •.

3. Las calificaciones menores a 7.00 se considerarán no aprobatorias.

6 



4. En caso de empate entre personas aspirantes el Instituto utilizará los
criterios de desempate siguientes:

a) La mayor calificación en el examen de conocimientos;
b) La Mayor experiencia en materia electoral;
e) La mayor calificación en la. entrevista;
d} El mayor grado académiCo, o
e) La pertenencia a grupos en situación de vulnerabilidad.

5. Después de aplic:ar, en su caso, los criterios. de deserp.pat�, el Instituto
publicará las listas con los nombres de las personas aspirantes, de mayor a
menor calificación a partir del promedio.

Segunda etapa·: Designapión ·de.personas.ganadoras 

1. Se designará en primer lugar y en estricto orden de prelación a las
aspirantes mujeres que hayan obtepido las caJificacjopes finales más altas,
como ganadoras en eL50% de tos q1rgos vaccintes concursados, .rnás un cargo
adicional si el número de esas vacantes· es impar.

2 Asignadas el 50% de los cargos vacante.s que cor.respondan a personas 
aspirantes mujeres, eUrrstituto procederá a asignar el 50% de los cargos que 
corresponden a p.et$qnas aspirantes hornbr�s, consideri\ndo en sü c:aso, lo 
dispuesto. en el párrafo anterior. 

3. 

4. 

5. 

La persona aspirante deberá expresar por escrito su aceptación o
declinación definitivEI., en un plazo qµe no <ieberá ex,eder de dos dias 
hábiles contados a partir de que se. les haya comunicado. la adscripción. 

En caso de que el Instituto no r�ciba rE?spuesta por parte de la persona 
aspirante en el pliazo establec:idó, se considerará que de.cunó de manera 
defiriítiva·y·deberá convocarse a·la Siguiente persona aspi:rante. 

Las personas aspirantes que hayan declinado de manera expresa pasarán a 
la lista de reserva para recibir, en sq momento, una nueva propuesta de 
adscripción. 

El instituto designaráa través del Consejo General a las personas aspirantes 
que hayan resultado ganadoras de la.Convocatoria. 

m. Lista de reserva.

1. El Instituto integrará y publicará una �tsta de Reserva
7 

�

�·� por cada cargo o. l·/ 
17 � 
u



puf:llsto qye inctuká ª tait · personas aspirantes no ganadoras que hayan 
aprobado la. aplicación de entrevistas. Esta Hsta será encabezada, por la 
müjer que tenga mayor r::aHfü;ación y será sucedida por hombres>y mujeres 
de manera individualmente intercalada, en orden de mayor a menor 
calificación determir1c1qc3; ·in<.:lividyiümente. por ,género. 

2. La HSta podrá .ser utiltzada para ocupar cargos o puestos, de modo que se
ofrezcan a las persrmas aspirantes a esos cargos vacantes.

3. Las Listasdé Reserva será vigente durante· et proceso a partir de la fecha de

Slf pUbUq��iót). 

IV. Otra�previsiones ..

1. Las personas aspirantes concursarán por un cargo o puesto determ1nado y

no· por una. adscripción específica.

2. Durante la convocatorta, las personas aspirantes deberán mantener el
cumplirrdento de los requisitos. l�.gales señcttados; de n.o ser asi, los
resultadós obtenidos poF las personas aspirantes serán nulos y serán
descalificadas.

3. Los datos personares de tas personas ijspirantes .estarán debidamente
protegidos,. ·y·· sólo sus· titulan::s· podrán tener c;tc<:eso a esa .. información y

solicitar, en su caso, ta rectfüc;ación, canceladór:1.u oponerse al uso de tos
mismos.

La base de tjatos que contenija los datos personales. será conSiderada
sistema de· datos personales t:in· terminosde1a•1egislacione11ta materia.

4. Las personas· aspirantes podrán scyticitar al. Instituto a través de la Comisión
de• Organización tas adaraclones o dudas que · tf-=ngán · • respedo · a su
calificación•·

6. 

L,a soUcH:ucl de a:flaradóh deberá ser presentada por escrito con firma
aUt0grafa, indicando �t hombre de la persona aspfrªnte, follo de 

)parUctpadón, dorniCilio, teléfono óe lotaliiación; así corno su ·. 
mánife$tación • !:'>ajo p.r<>t,st�t de decir verdad de los hechos y tazones que 1 • 

• 

dan rnotivoa.susoticitüd•Qeaclaración.. 

� 
Dieh!l sotu:iturt ae· aclaraclbn ®berá presentat�e .t.t,¡,ntro de tas 24 h� 1 

• • • • • •••• siguientes• a la fecha· en que se publique la. caHfic¡:1cioh que• desea

ac:tar�da pemi�a aEf)lrant<1, !ti l�tif\l�o ®J;ro de tos tre� días hábilt/ '-'\., 



siguientes a la fecha de la recepción de la solicitud, deberá allegarse de 
los elementos que estime necesarios para realizar la aclaración 
correspondiente .. ·. 

7. La Comisión de Organtzacíón integrará la respuesta de la soli�itud de
aclaración y la comunicará por estritó en el dornícilio señala.do por la
persona aspirante queta haya solicitado, <1entro d<::!l plazo establétidQ en el
párrafo.qpe antecede.

8. Es responsabilidad de tas personas aisptrantes consultar perman(;nternente
la inforrnadón sobre el <iesarr�füo de Jqs fases y etapas previstas en la
Convocatoria en la página de 1ntemet del• k1stituto, toda. vez que este medio
electr6Dico será ta VÍa·

· pr{rnordial de cónmnkacion.

9. El Concurso de un cargo eventual. se df'cclat.ará desierto por el Instituto, en
alguno de los siguient�s sµpwestos:

L Ouando ningunapE:lrsona aspirante seregtstre at mismp� �•habi�ndose
regfatrado1 no se presente .a tuctb4ui'et�t de las f�ses y etapas 
pósterióres; 

IL Cuando ningum:t persona a�pirante c;1.1tnpla. corrlq$ reqliis.itqs previstos 
en ta.convocatoria rtt1spectiva; 

UI, cuando ninguna persona aspital"lte obtenga én el. examen de 
conocimientos generate.s '/· técnico•electorates la catirk:;adón. mínima 
aprobatoria mínima de 7/en una escala.de óaJO.. 

1 o. El Consejo General del Instituto: podrá suspender el desarrollo de( Concurso 
Púbttco. por causa· ext:raord1n.aria. y justifi.c,ada. 

11. El Instituto• a través,. de ta Comisión. Ete.ctoral resolverá cualquier situación
no prevista.

Para cualquier aclaracion so.l:>re los c:c,r,ti:M'lidos de. �st� Con;vocªtgtia . .fayor de .. 
comunicarse a ta•Direc<:iónde.Administración y Finanzas de este)ostituto; en ......... ...,._,....;..,,. 
un horario <le at,indiín el;¡ 09';0Q ¡¡ tl:(11), o a lo$ siguiE!i'ltes tel<ifenas, (O ' 

j33) 3641-450 7 o al �orreo eltetttrQnico

1 
} 

cf " 
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INSTÍTUT<fEÜECTORAL. v• DE.PARTiCIPACIOl\J.CIODADANADEL.ESTADéfo1f]AllSC() 

VALORACIÓN 
GLOBAL 

METODÓLQ.GÍA. PARA CONTJ{A;rAc:lóÑ--DE[ PERSCJNAL 2017 l 
CARGO• COORDlÑADÜ({t)1s1iiT.A.LÓE OffüAÑlZACIÓN EtECJORAt. 

PUEStOSVACANTE,S: 20 
NIVEL ACADÉMICO •MtNlMO: MED:IASUPERIOR(PREFERENTEMENTE UCENCIATURA) 

PAl'flDAb: SOY.50 

EXAMEN 

EXPERIENCIA 

1:NTREVISTA 

LEY GENERAL OE lN$TITUCJONESY PROCEDIMIENTOS. 
E

.
LECTORALES 

60% !GUÍA DE tSTUDIO f:�?���-t:�
ECTORA(Y PE MRTICIPAÓON .§QCIACfili1. ESTADO

25% 

15% 

VALORACIÓN 
EXPÉRIENCIA 

MATERIA 
ELECTORAL 

REGLAMENTO PE EUCCIONES 

Un proceso electoral 

75% IDos ptocesqs electorí:lies 

Ttés protes9selectoraies 

34% 

33% 

33% 

N
.1. ·�·.

E
·
L 

. 1 .25%
··
·
·
·· ·
. •
.r

aachiUeiato I so� 1ACADEIVIICO 1 ...... Otros • 50%

OóS I 

I

EI\ITilll\/lsi'Atit!RES,

;::��!'::��: �::;
R

:::
ófüCTóRAL 

1 

�-
�· .,,., .. 

� 

t 

c
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PROPUESTA CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE COORDINADORES Y SUBCOORDINADORES 

DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL PARA El PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018 EN JALISCO 

f : ,�-- -��-�c¡Jy!plu��--��·--:�-��1� --.�!-�-,�, . lo�SVJT:ií��i:tAPA , -�,;::��I��S��!�º"-�íz�c1olf·l?·�o,l't1E$'1'.� .. 
bffusión-deC:onvocatoria --- 8 ---�delOfaT08deoct'-1bre
P�ríodo de registro y de cot�jo 5 .de.! 09 al 13 de octubre __ ···-··-··--··--··- ...
Examen 2 . 15 de octubre 

------�------- ----, .......... ce.-· ·--��_______,. ······:·
.. . ------·········--··••--••···· .. ····-····--• . 1 

Entrevista-s . ··· · 5 19 y 20 de octubre
Publicacion ¡:¡;¡�:¿········" .......... , .. -�···----·- :

s

·-------·------iS-deoctubre . .. . 
.,., ... �,-··--�--·t--·· ·----------- �----,............-····•··· ············-···-·,·····--·· ···-·-·······--,·-·""·'·"·" ·--··-··-------- ......... . 

Total de dí�s para el proceso ! 25 

�--

------------q 

\ 
� 

/ 



l.- DESCRIPCIÓN GENÉRICA 

1 .• -.Pl!esto .. 
Cargo: Coordinador Puesto: Coordinador Distrital. 
Adscripción: Dirección de Organización Electoral 

2RI " ' '  · ¡  - e ac1on 1erarqu1ca comurncac1on 
Superior Coordina con Subordinado 

Director de Organización Electoral Personal de 1.a Subcoordinador Distrital.y 

3,- Función/actividades 

Función 

Actividades. 

Dirección/Conseio Distritat Asistente. Electoral 

Coordinar las actividades en materia de organización electoral en el 
distrito. ásí nado. 

• Apoyar en la ubicación; instalación, equipamiento y

de'sínstalación del Consejo Distrital, o en Su caso de. los Consejos
Municipales localizaclos en el distrito asignado y las casillas
electorales.

• Apoyar operativamente el Qüen desarrollo de, las sesiones y
reuniones de trabajo del Consejo Distrital.

• Remfür informes con la periodicidad que se haya establecido en
los lineamientos al Director de Organización Electoral, enviando
copia.al Consejero Presidente del Consejo Distrital. . . 

• Coadyuvar en coordinación con el personal del lnstituto Nacrcmal
Electoral (!NE) en la implementación de la logística de entrega
recepción de la documéntaelón y materiales electorales a.fos
pre$idelites de las mesas.directivas de casilla.

• Colaborar en la recepción, depósito y salvaguarda de los
paquetes que contengan los expedientes electorales.

• Intervenir en la remisión de los paquetes electorales que
correspondan ,a difer

e

nte consejo·distrital.
• Colaborar en la integración dél expediente electbral (integración

de actas, sBgún número de casmas en el distrite1 o municipio),
,después de la Jornada Electoral·.para su remisión al• Instituto
Électoral y de PartioipaciórtGiüdadana.

• Colaborar en las actividades relativas a la sesión de cómputo y
recuentos posibles.

• Auxiliar en el mecanismo para la recolección de documentación
de la elección.

• Remitir informe sobre las sesiones que realicen los Consejos
Distrltales y Municipales en su caso, a la Dirección de
Organización Electoralyde Participación Giudadana.

• Canalizar y dar seguimiento afSistema de Información sobre el
oesarrollo de la Jornada Ele,ctoral

¡ 



4 R bTd d .-· · esponsa 11 a 
De personal 

es 

• Las demás que le confiera la normatividad aplicable y el Director
de Organización Electoral.

Subcoordinador Distrital v Asistente Electoral 
. .

Recursos Materiales Esta'Ción de Trabajo, material electoral. 
Recllrsos financierqs El asignado según activiqades. . .. . .  .. . . ...
De Resultados Calidad y coordinación en el desa:rrollo de sus actividades. Inmediatez 

en las. acciones a tomar. 
. . . 

11.- PERFILY REQUISITOS GENERALES 

1.- Perfil General 

Género 
Edad 
Escolaridad 
Conocimientos 

Experiencia 
Competencias 

Vía preferente de 
in reso 

Indistinto. 
Indistinto. 
Preparatoria concluida o equivalente 
De lazona geográfica de responsabilidad,paquetería office, el·proceso electo'ral, 
manejo de veh ítulos de cargáHgera y carga pesada, con licencia de chofer, 
ap!icaciqnes de telefonía celular, 
En puesto similar, deseable .de uno a dos procesos electorales. 

··organizado; .

\; 

Discreto. 
. · ..... ·.·· 

Ana.lítico. 
Proactivo. 
Visión· institucional. 
Trabajo' bajo presión. � 
Trabajo en equipo. 
Coordinar. 
Disponibilidad. 
Iniciativa. 
Concurso abierto. 

. . . . 

IIL� CONDICIONES Y BENEFICIOS 

1.- Condiciones 
Horario Proceso o Mecanismo: El que defínáel Conse·o General. 
Lu ar Conse·o Distrital asi nado. 
Esfuerzo físico 50% 
Esfuerzo mental ,50%. 



l . .,DESGRIPCIÓN GENÉRICA

1.-P1.te·sto 

Cargo: Subcoordinador Puesto: Subcoordinador Distrital 
Adscripción: Dirección de Organización Electoral 

2R I " '  · · ¡  - e ac1on 1erarqwca comurncac1on
Superior Coordi�a con Subordinado 

Coordinador Distrital Personal del Consejo Asistente Electoral 
Distrital. 

3.- Función/actividades 

Función Coadyuvar en las actividades en materia de organización electoral en el 
distrito asignado. 

• Apoyar en la instalación, equipamiento y desinstalación del
Actividades. ConsejoDistrital, o en su caso de los Consejos Municipales

localizados en el distrito y las casillas electorales .
·1• • . Apoyar operativamente el büet)tlesarrollo de las sesiones y

reuniones.de trabajq del Consejo Distrital.
• Cumplir con. las tareas encornendadas por el Coordinador

Distrital.
¡¡ Ap.oyar en la implémentación de la logística· de· entrega�

recepción de la documentación y material electoral a los
presidentes de las mesas directivas de casilla.

• Apoyar en la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes
que contengan los expedientes electorales y,

• Las demás que le confiera la normativ1dad aplicable y el Director
de Organización Electoral.

4.� Re�p'onsabilidades
De· · erso11al . Asistente Electoral 
Recursos Materiales Estación de Trabajo, material electoral. 
Recursos Financieros Nin uno. 
De Resultados Coordinación en el desarrollo de sus actividades. Calidad e inmediatez 

en las acciones a tomar. 

11.-PERFILYREQUISJ'fOSGENERALES 

1. - Perfil General

Género Indistinto. 
Edad Indistinto. 
Escolaridad Pre aratoria concluida o e uivalente 



Conocimientos 

Experiencia 
Competencias 

Vía preferente de 
inqresó 

De Ja zonágeográfica de responsabilidad, paquetería off ice, el proceso electoral, 
manejo de vehículo$ de carga llgeraycarga pesada, con licencia de chofer, 
aplicaciones de telefonía celular. •. 
En Puesto similar; deseable deuno a dos procesos·eiectorales, 
Organizado. 
Discreto. 
Anantico. 
Proactivo. 
Visión institucionaL 
Trabajo bajo presión. 
Trabajo en equipo. 
Co.ordfnat 
Dispcmibilidad. 
lntciativa. 
Concurso abíerto. 

Ut- CONDlCIONESY l3ENl:FICIOS 

1 .. - Condiciones 

Horario 
Luqar 

Esfuerzo físico 
·Esfuerzo mental•

· Procesó o. Meqc1nismo: El que defina el Consejo General.· 
Conseio Pistritál asignádp. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
60.% •• 

40% ••





PROCESO DE SELECCIÓN.Y EVALUACIÓN 

•• PERSONALEVE.NTUAL 2Q:l.7 .

Coordinadorde 

Coordinador 
Central (,

:: J

. · PERFILES•PUESTOS 

,' . . .. .. 
. 

. .  . 

Director de Organización · · · 
El�cton=it 

Coordinador 
· Central( ... ) . ··

t, •. 

¡ Subcoordinador Distrital ( ... ) 
�--· ----� ------

. .  

. " " "" " " , .

q 
. 

. 

! 

. 

. 

.. �' 1 
· · . . . . (. . . . 

. . . . .  

. . . . . 

1 

. . . .  . . .  . 



·. Obietivo ... 

· 1 rnJgrar la éstructura · orga11ica dela• IJirétd�n de Organizatlóii · Electoral, con

personal.profesional y capacitadó
) cápaZdéactUarcc111efidenda y eficacia en

laresoludón de circunstancias operativas propias de la Dirección.

Descripción de .. puestosa seleccionar. 

�J Coordinador Central.•••••••••••••••••••••••
h) CoOrqiriactor CE!ntral.(ad111inistrador·de recursos finanderos).
e) Coordinador de 13'ódega General. ..
d} Coordinador Distrital.
e) Subcoórdinádof' DistritaL
f) .Aüxlllar de Efodega.
·g). Asistente El�ctorªf (confun11J�entoen•el reglamentó•en la•materia aprobado.el s de septiembre.del 

·. · · · · · 2úi4, segúl1 ácUerdó IEPC-ACG-017/14), . 

J 
r:i.·· . V\

• t
__J 

W. . . 

. 
. 

. 

. 

Perfiles ·· 

. . . . . . . . . . . ' : 

al Coordinador Centrat 

PERFIL DEL PUESTO 

TITULO.DE PUEST0: 
ELECTORAL 

CARGO: 

RAMA: 

NIVEL: 

UBICACIÓN: 

COORDJNAOOR CENTRAL DE ORGANIZACIÓN 

COORDINADOR. 

TECNtCA 

4 

2 



DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PUESTO 

Apoyar al Director de Organízación Electoréi[y á los Coordinadores fA"/'B" y 
11C'1 ¡ CQQídinar trabaJq erl equipo Y SUperVfSaf e inStfUif a lüS CQOídinadoreS Y 
subcoordinadores dfatritales de •. organiZáclptj asignados a su área de 

•.··responsabilidad .• 

DEBE CUMPLIRC:ON•• 
. . '" ·.·:::::::::: ::·::::::::.·· __ · ' ' "" """"""'"'" ·''"'············ .'' ' "' " "  . . . "' '' "'''·"''" ··· .... . "'" ,,, ...... , ............ ,, ....... ,...... .. "'""" """" """"' ,... ................ .. . .. ......................... ,.......... . .  . .. 

1. La .ndrmatividádvtgénte en· mater'j�.declrijzmización electorál·federal y
local.. 

. . ..... . . . . . ... . .. . ...... ·- ·• 

:t. Los. acuerdos dél Consejo Cieneráf déi Instituto Electoral y. de 
.. . .. . . ... . ... ..... . ... . . .  

Participadónúúdá�ana.· 

3. Las directrkes emanadas de la Dlrec�¡óo ti.e Qrganizadón Electoral y,

4. �Qs obJetivo!i y pr<>ijramas del lnstitllt() l:lectoral y. de Participa<.:ión
Ciudadana.•··.·· 

ESPECIFICACIÓN•DELPUESTO 

.. . EDUCACIÓN FORMAL: PreparatorJa tenfü11.:1rJa/ 

HABILIDADES NECESARIAS: ConocirryiE;rttó etF mateda de orgatii.zación 

FORMACIÓN:· 

EXPERIENCIA: 

EDAD:· 

SEXO: 

.. ... .................. , .. , ... .. '""".. ·• 

· •••• •··•··•••••••••••el•e1;tqrªl•··•c1� •••l<;1 •••��Y•••�?m�ral•••ae.•••lnstitucipnes•••Y·· 
PrócecHrnjentos • EléctóraJes, • • • Códigó •. Electoral•• y

• .. �e .
.. . •. Partidpación sdéial del•Estado de·JaHsco, manejo de . 

Véhítüla{dé targ� 1igeri1/carga pesada¡ habilidades 
.. én ef tnane}b de paqúé-tería office V aplicaciones de 

teléfonos ... 

OrgahiZar y dirigir grú¡:fos de trabajo. 

De la 2 procesos electorales, 

lndistintq 

Indistinto 

3 

'x� 
•:X . ... . ' . 

I 

•••• • 

•

• •
•
••••••••••• ••• • 

. . . 
. 

. , .. , ... . . 
. 
.. 
. 



""' ······· ... 

··------• , ... , ... , .. 
. .... ............ , .. . 

:·· 
.:: . . . . 

. : :·:: .. : .:. . . 
. ... . ... .. 

.. :::::::::::: .. ::·.: 

; : . :::::::: :. -� 

·11·· I· 
. ..... .. .  .. . :: :: ........ ' ... : .. 

.:::·::·:- .:::· .. :. 
·········-· ... . .. . .... .. . 

.. ...... .... . 

. .. í 

:-'· :: 
. 

FUNCIONES 

a,•••• .. 

.• g}

h} 

...... ..... . .... ---. : ... : .. . .. 

·. Ap9y�r en .
.. 
la instalación, Elct�ipamieCJtO v

desinstalación de··1os·· Consejos··ois�ritale5, •
. 
o en••iu

caso de los C nsejos Municipales localizadhs en el6 
los distritos eléctoralés asignados .. a su área de ·· 
responsabilidad y las casillas electorales. • . 

.... . .. , .. , ..... .. .. ............. , ... . 

()�r seguimiento al desarrc,llc, de las sesiones y 
· réuniones de trabajo delCqrisejo Oistrital.

. .. .. '""'"""""' .... . . . ... .. .... . .  . """'"""""""" .. . 

Remitir)Qformei cpn la· periodicida{I que se haya
................ . .  establecido •ª" los Jm1nuales .· operadvos .. Y de 

t)rganizació11 de la Dirección de prganización 
· · · · · · · · Eléc:toraL · · ·........ .... .. ... .... .. . .. . . .. ' ' ' . ' . 

· · · ···•··••••·•··· Coadyuvar en · la impfenneotación de la togistica de
entrega-receptión de la documentación �{Fnaterial 
electoral a los presidentes dé lás mesas directivas dé. 
casilla.·.·· 

...... .. , ''. '"""""""""' .................. . 

····· Colaborar er}Ja rec�pCión, cjepósito y salvaguarda.
de · los paquetes

. 
que. contengan los expedientes. 

electorales 
. :::::::::::::::·:::::·::::::::::::::::::: .. : 

.... :::::::::·::·:·::::::::: .. 
:::::

.
::::

:
::::::

··
:: .. . . . . . . 

,�tervénir en la remisión de los paquetes electorales 
···••••· que oorrespondan a diferente Consejo ..

•--···-·-· ............. , ....... , """'" ··--· 

Canalizar y dar 
. 
segUimientcVCon el Sistema de

Información de láJormada Electorat y; · :::::::::::::::::::::::::::::::::::·::::::::::::·:: .::. . . . .. .. 

Las c!e-rnás que le confiera la normatividad aplicable 
y el Dire�or de Organización Electoral. 



b} (;Qqrdinador Ceptral (administrador:recúrsosfinancieros) .•

. . PERFIL DEL PUESTO 

TITÜLO DE PU5S:f0: . .. COORDINADOR CENTRAL EN ADMINISTRACIÓN Y 

CARGO: 

NIVEL: 

UBICACIÓN: 

·· ····· ···· ···· · · ·· FINANZAS
.... ·················· . ,  ... ,., ........ , .. "" , ..... , ........... ........ . , . .. , .. , ... . ... .. , . .... .. . ... . ······ COORDINADOR.·

.•........ TÉCNICA•·•· 

4 

.... , ,. . . .  . .. .. .... .. ... ,. . . ,. "'" .... ,... ... .... ... . ... . .. ...... ... ., ' .. . . " '  """" " ... .... . . . ... . . . .. ,. ,. , . .. ... ... . ,, .... . . ... .... .. ""' . . . . .. .... . . 

DESCRIPCIÓN GENERA1.0ét•Pl.JEST0•·· . . . : :· .. :·: ···: ::·· ·
::-:: ,:

:: :::::.:: 
:
·:.· :::::.:··

:. :·: . 
·:··-:· :-

·
-... .. .. _: :::::::::: ::::::::::::::::::::: ., ... 

. . • Apoyar al di rector. de • organización .• Electoral¡ . a. ios Coordinadores ''lé; . ,¡B". y
·. •. "C/1, ... a • los•• Técnicos•• de Organjzac:iqn •y• a • lºS • CQ9rdinadores · Centrales•• dé.• la
·oot ein eJ.mc3neJo v <:omprobáciqo.rJe áªi;t&$. (vi�tlc:os, comidas,.hospedaJes,
etc;}

•••••DEBE CUMPLIR CO.N• . . . .. . . .. ·-. ·• 

1. ········•ta••tforrriatividad• aplicable. en••asignácion• v• cornprqbación •• cle gafit()s;··· 
según•• Unearnientó•• interno·· del ••tnstitúto Elebtotal••Y••de•••Participadón 
Ciudadana. 
•tos• �cl.f�r<Jós ciefdónsé}() General.• .

Las• directrices 1=rnanªdas de la Di¡-ecdqn • de Qrg;anización Ele et.oral• y;
........ , ... . .. ... . . ...... ... ...... . .. . .. . . . . . ... .. ..... ... . , "'"'''''''"''""' ' ''''' , . . . . .  . 

4 . . ·•tos • obJétiVos •• y.prograrn8s•del •• lnsti1:l.lto••ElectoraJ••v• dé.,Participaci6n·.
Cit.tdada ná det Estado• dé Jalisco. 

. . . . .. . .. .... ' .' "" "' , ... . . . . .. .  . .. ' '' ''" "'"' " "  '"""" ... , .. .. . ,. . .. . 

5. Ley General dé Contabilirlé1d Ci uberhamental. . ..... . 

· · EDUCAClÓN•FORMAk••·• ·•·•Téc:tjlt� �r CJ()flt<1l>itidád•y•Fi11anzas •••....•. ·. ·• 

"' •. , ................. . 

. .. , "''' ···· .... ....... , ..... .. ·-· ' """"""'" 

IJ. 
·--··' "' ' ···-. 

····Í
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···.· .. 1.· ..• •· .. ·· .· .• ·1.... ··.····· 
·
. [ 

HABILl.[)ADES N·ECESAFHASi: Conocimiento · de la . ley General de
· • 1ostituCio•nes ••y ••procedimientos · Electoral.es, Código
.• Elec:tora1···y de··•Partidpación Soéiá1••def•• Estado•••de

.Jalí�f9,rllªn�Jq. dgvehículo� hapHidr1g en .el··maneJo
··· de paqu<at�rf$office v.coñtablés.

FORMACIÓN: Tétnito en c.ontabHiclád y/o finanzas, 

EXPERIENCIA: Aplicación· de conceptos, técnicas contables, manejo 
de grupos de trabajo; 

EDAD: Indistinto 

SEXO: Indistinto 

FUNCIONES 

bJ. 

e} 

. . . . · • · ·
·
· · - · · 

Asignar. los
. 

recurso� \p�rn yi¡ítjc9s, .. anmeotos, 
•·••• .h•ósp�qaJe •..••••• v• · ...... pé�Jésf ••••••• SE!gt111········Jos···· .... Ciiterios

preestablecidos .. en ... él lhstit:utó Elécforal Y de 
Participación· Ciudadana. 

Implementar un control de gastos y 
c:omprobádones1 para···• su. · 

.
. éhtrega •. •. V•••• Confronta 

···::••····:·:•::•:•::,•:•:. .. 9pqrt9na �n 1a Direq:ión d$ Adl111nistradón y
. Fjhán�as detJnstituto Itect9ral y de Participación 

Ciüdadana. 

··••tas dem�s qµ(;• l�•confiern•la.nonnatjvidad aplicable
y elOir�ctbr c:le órganitadón Electoral..

e} Coordinador de Bodega General.

PERFlL.DELPUESTO I 
-rrruto DE PUESTO: cóoRDINADOR DE LA sobeGA GENERAL 

CARGO: ..

6 



RAMA: 

NIVEL: 

TÉCNICA

4

UBICACIÓN: ESTADO DEJAUSCO

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PUESTO ..... . 

Apoyar al Director de Organización Etectqt�I ya Tos Coordina.dore�\�\ iiri 

y "C" eh el control y distribución del mobiliarioy.equipos de oficina para el
equipamienttJ de las sedes donde se instalaránfos Consejos OiStritales y 
!ViLHlicip�des .• Re,cepció11:v•resg.tJar'.d9ti�.1g dpcL1mentacióny.rnáteric1li:is..... . .
electorales en la Bodega GéneraL EsÚ)blecer controles de ingresos y salldas
del personal, materiales, documentadóny parque vehicular. Yen las
actividades·propias de lasCbordinacianes''B'' ·

. 

DEBE CUMPUR CON:

2. 

3. 

4. 

LánormqtiVidad vigente e.n·materia electoral ..
......... ,., .:: " :::::::.::::::.::::.::::. ::: . .  ::: :: .. .. , :: 

Los a�uerciC>S d�I Co�sejp General.
: . . . 

' ·:::
. 

::::: ::::::: 
"': 

Las . directrices emanadas de la Dirección de
Organización EJeciora 1 •v,, ..... ,., ., '' " ' ""'"' """' '

::·:>:::::::: . . :::::.::::::::::.:.:"":, ·.: : .. : .. : :·:. :.: .... : ·:: .: ... ::: .. :::.::: . .  · 

··· .. �osohJétrvosv prográm}1s del Instituto• Eléctófal•V•de
. Participación·Ciudadana.

ESPEC�FICACIÓN DEL PUESTO 

EDUCACIÓN FORMAL: Preparatoria o equivalente
. . . ·.: : __ ,:: 

HABlUDADESNECESARIAS: ••.. · ... 
1\/lanejo••df= .vehícutos .• cle carga••ligera·y·carga

pesada, habilidades en. el manej_o de paquetE?ría

FORMACIÓN:
EXPERIENCIA:
EDAD:
SEXO;

office y apHcaeiones de teléfonos, conocimientos
.•.• generales de.archivo.e¡nventarios de almacén . 

••• Cqntrólyrna11ejo de.aJrnacén,•trabaJÜ•en•etjdikb.
·

. Un proceso fllectoral. / 
Indistinto
Indistinto

... .· . 

. 

. 
... .. . .. ·

. 





NIVEL; 

UBICACIÓN: 

3 

DlStRITO ELECTORAL ASIGNADO. 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL:PUESTO 

Apoyar al Director de OrganJzac;iqn l:.lectqrat, al Cpnsejero Pre.siclente del 
Consejo Distrital o Municipal y a los Coordinadores "A'', 118" y 11

C
11

, 

Coordrriador�s Téc:riicós y Centráles s·(:?g,ún cottesponda a su zona de 
responsabilidad. CpordJnar _ Ia:r actividades en materia de organización 
electoral en er distrito electoral asigpcado, . estable.ceJ comunicación y 
colaboración c::on el.personal• del• lnstítuttr 'Naci'ona+. Electoral• asignacio··a las 
Juntas Q.istritales en ,el Estado de Jalisco. 

DEBE CUMPüRCON 

1. la nonnativic;la(I vigente en rnatérla de organización electoral.

2. Los acuerdos dél ConseJb Geriéral yQistrital.

3. Las dírec:tri:ces �rnanadas:dela Drreccion de Organización Electoral y,

4. tos, obj�tiVc;>s y prograrnªs det ln$titutq. glec:torat y de Particip·adón
· Ci.udadana,

ESPECIFlCf\.CIÓNDE:L PUESTO 

EDUCACIÓN FORMAL: Preparatoda ·térrriinada 

HABIUDAD:ES NECl:SARlAS: CQnodmie:n.tP en materia de organización 
electoral de Ja tey G�neral de Instituciones y 
Prpc:edrmie:n:tos EJ'ectoraléS; Códigp Electoral y de 
PartidpaciónSoci-al del Estado de Jalisco, manejo de 

·vehfcuJos•.de ·carga. l.igera y. carga.pesada; habilidad
en el rnan.ejo de paquetería o.ffice y apficadones de
teléfonos.

9 
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FORMACIÓN; 
... " ' " '  .. 

.. -· .. . """"' "" 

- EXPERIENCIA:•
EDAD: 
SEXO: 

• • • f Qf\tq10-I\I e•s ·

a)
. . ... . . . .. 

.. : . .. :: . ·  : . .  : .. 

b) -_

e} 

d) 

e) 

f) 

Organizar\, coordinar y ditigirgrupbs de_tra_9aj6;_ •. 
tle.UnC>a <:lp5ptócéSQS éléctorales, •-• _:i_

Indistinto 
Indistinto 

--·-t\ppyat.en•fa.ubitacíóni. Jr1sti1lación, equipamiento_ y 
- d�siustªlación del Consejo llistrital, o en su caso de

-- . - . los Cot1�gjos Munic:ipal�s lpcálizados en el distrito y 
----1•as casillas élei:toral:es ..• -

- - -

Apoyar.-operativamenté el buen- desarroHo•·de•-·•las
sesione$y reunlon�s de trabaJo del·ConsejoDistrital. 

Rerllitir· informes -con la -perioqi<:id•ad•
-
•
-
quEi.!,iehaya 

estalllecido _en los lineamientos al Director de
···•·········•·····---·---·········· . . . ..... --·- .. 

- -
- . --. • -. • Organizát.iÓA Electórál,. énviánclo •copia· a 1 · consejero

·Preslcl�rite de[ Consej9 Distrité3-I'.

-•· .C:oí3cgyyygr.e.n •c9óq:Hp�qigry q;u,.el personal.del INE 
en la implementación de• la lógistica, de entrega� 

•·-·recépd6H·a:é ·1�-·a6fumentátión•y i¼�t�1'1a1• electofal
a 1gs presjdentes de las• mesas directivás tlé éásilla.

" """"'·· " . 

cótáHorar en la recepción, depósito v salvaguarda 
de los paquetes qüe :cc,ntengan IQs _. expec\ien1:es
eléctotales. 

-fntérvenir en.la rem.isiónd$10$.p_¡¡¡qu!:tf;!S elec:torales

que cortespónd1h � diferentJ·
c:óliseJó. - - - - - -- -------

-
_ _ ••••t::qlábotar.en• la• ltllegradqn del expediente -electoral 

• • ••• (í�tt:graéi6ri d� .�etas,: ségun número de casillas eh el
- ••• d:istritp qfrtt.init:ipipJ, d•espÚés de la Jornada Electoral 

•· · =�ci:�ci;��i"'.:Pa:�.Jnstttuto Electoral y de /

10 



h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

ColHborar· en·Jas ai;:tivid.ades.relativas. a ·1a sesión de 
cómputo y •recuentos posibles. 

AuxIUar em el m.etanisrno para Ja recolección de 
documentación ·de la elección. 

�emitirJnforme sobt� las sesiones que realicen fos 
Consejos DistritaJes y MUnicipªl€ls en s.v Cél'$P, a ta 
bireccion de . Org.éhizt:ldón i::lectora1. •del lns.tituto 
Electoral·Y• de Part:icipación•··ciµdadana.. 

C.anali:zar y dar seguimiento al Sistema de 
lhformtfürón sobré él· clesarroHo de la . Jornada 
Electoral y, 

Las démás que le confieraJl;l•norrnatMdad aplicahle 
y el Dlrec;torde Otgahizacion Electoral. 

e) Subcoordinador .Distri:tal.

PERFIL DEL.PUESTO 
TITULO DEPUESTO: 

CAflGO: 
RAMA: 
NIVE:t: 
UBICAClÓN: 

SUBCOORDINADOR CENTRAL. DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL 
SÚBCOORDINADOR· 
TÉCNICA· 
2 
ESTADO D'IS .JAUSCO 

DESCRIPCIÓN ·GENl$RÁL. DEI. PlJl:$1'0 
Apoyar en las actividades operativas dE!l C:&Q:tdinador• Distrital.. 

DE,BE CUMPLIR CON 
l. 

2, 

La 11orrnatividad•vigente en•111ate:ria de. organización 
electoral. 
Los ac:úérdo.s del Consejo General y Dist:ritaL 

11 
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3. 

4. 

Las directrices amanadas de la DirecCión de 
Org.anizacion··•tlectoraJ ·y, 
Los, obj�tivos y programªsdeilnstituto. Electoral y de 
Participación CiudadanáydelConseJo Distrital. 

EDU•CACION·•·•FdRMAt.: Preparatotia•·terrninada 
HABlUDAOES NECESARIAS: Conodmiento en materia de organizacmn 

FORMACIÓN: 

EXPERIENCIA: 

ED.AD: 
SEXO: 

FUNCIONES 
a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

electoral de ta Ley General de instituciones y 
Prdcedimlentos electorales, Código Electoral y de 
Participación SoCiaJ del Estado de.Jalisco; manejo de 
vehfoulos·d� targaJi�eray carga pesada, habilidad 
en el.manejo depaqueteda office.yapUcaciones de 
teléfonos. 
Trabajo en equipo, disponibilidad e iniciativa en el 
trabajo. 
trabajo.en. campo. 
Indistinto. 
indistinto. 

Apoyar en la. instalación, equipamiento y 
desinstalación det Ccmsejc1 UiStrital, o· en .. su casq.de 
los Consejos••Munidpales·localizados en.·el distrito y 
las casíllas• e.lettorales. 
Apoyar operativamente el. buen desarrollo de tas 
sesiones y reuniones de trabajo del Consejo Distrital. 
CumpHr • con .. fa1s . tareas et1come11dadas .• por el
Ctior<Unador Distr:ital., 
Apoyar en ta impleme.ntación de la logística de 
entrega-recepción• de· la• dó.cumeñtación. y material 
el�c::ton:l'l?JPs Presidentes delas mesas directivas·de 
casilla. 
Apoyar• en••la re.ce})c:íóh, depósJto y salvaguarda de 
los páquetes que contengan los expedientes 
eléctbrátes •Y, 

12 



f) Las demás que le confiera la normatividad aplicable 
v etQirector deOrganización Electoral. 

f} Auxili�r de bodega general.

PERF!t [).Et RUJ;STO• 
TITULO DE PUESTO: AUXILIAR OE B:OOEGA 

··. CARGO: AUXILIAR 
RAMA: · TÉCNtCA
NIVEL:
UBICACIÓN: ESTADO DE JALISCO 

DESCRIPCIÓN GENEAA:LDEl,.·PlJESTO 

Apoyar en las actividades de controLy almacenamiento, distribución y orden 
en la Bodega General, 

DEBE CUMPl.lR CON: 
1. La normatividad vlgente en materia de organización 

2. 

3. 

4. 

eleétór'ál. 
Los acuerdos de:l Con$ejo General del Instituto 

Electoral y dE?Pártícip9tiQnC�l.ldádªnat••·•••·•••··········

Las directrices .emanadas .. de la Dirección de
· • • · · ·· · • · · · · • • • Orga nfaadón Ele<:tóral • y)

. Los.-olJj�tiv(l�y programas dellnstituto·Electoral y de 
Partidpácrón · Ciudadana. • · · 

ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO 

EDUCAiCIÓN FORMAL: S ecundªriaterminad� ..•..
HABltlOADES NECl;SARlAS: <Man�jo de vehículos de carga ligera y carga 

pesada, paquet�ría office. y aplicaciones de 

13 



teléfonos, •• con.odtnientós.· generales de archivo••. e. .  . . . 

ihventarios de almacén. 

FORMACIÓN: 

EXPERIENCIA: 

Trabajo en equipo, disponibilidad y responsabilidad. 
Manejo de inventarios en almacén 

EDAD: Indistinto 
SEXO:· Indistinto 

FUNCIONES 
a) Apoyar en las ?ctividadE;S encbroehdadas por el 

. Coordihátldr dé :lá86dega Gehéíál y)

b) Las demás que le confiera la normatividad<aplicable 
y el Director de Orgáhiiaeión Electoral. 

gl Asistente Electoral. 

PERFIL DE PUESTO 

TITULO DEPUESTO > ASISTENTE ELECTORAL

CARGO ASISTENTE 
RAMA TÉCNICA 
NIVEL 
UBKACIÓN DISTRITO. ELECTORAL ASIGNADO 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PUESTO 

Curnpllr con las tareas de asistencia electoral dürante el desarrollo de la 
... Jornada Electoral, apoyar en la recepción y resguardo de la documentación y 

materJales électorales, asH:omo su distribución a Presidentes de las Mesas 
Directivas de Casilla. 

DEBE CUMPLIR CON 

1. la norrnatividádVigente en rnateria de organiZación 
• y asisténbia.elettorat··•········ 

2.. · · · · •tos acuerdos del Consejo <3éneral y Oistrita 1.

14 



4. 

Las dir�ctrices en1anadas de la Dirección de 
. Organlzt;1ci!S:t1 .El�e;toral \1,

Los opjg:tivo.syprogramas del lnstitutoElector�l'l y de 
Partidpadéin CiudEtdana y del Consejo Distrital 
asignado .. 

EDUCACIÓN FORMAL Preparatoria térrninad:a 
HABILIDADESNECESARIAS Manejo de vehícutos de carga Hg.era y carga 

FORMACIÓN 

EXPERIENCIA 
EDAD 

SEXO 

FUNC!ONES 

a} 

b) 

e) 

pesada, paquete'ría of1ice v apHc:adones de 
teléfonos. 

Trabajo en equip,o, t$ner conocJn,iento �eQ�n3fico 
de la za.na en qüe se des(;rnpefíár�, t<:?rte-r 
dísponJbitídad. 
Trabajo en campo 
Indistinto 
]ndistinto 

Auxfüar al. Consejo· Dlstrital <J Müniciped en 1� entrega 
a los presidentes de las mesas direi:;tivas de casllla 
de la documentaci6n, rnate.riales· v· útiles para el 
desarrálló de fa Jornada. Electoral. 
Auxiliar: al Cense-Jo DistritaVo Mt.fr1ic:ipc1t> según su 
asignación, durarrte el d:esarroHo de las sesiOnélS de 
cómputo yrecuen:to� en caso d:e ser procedeAte,, 

� 

Apoyarenla.remisión•de·Ios.paquetes�lec:torales al 
, lnstitu.to• Elí::ctort.ll y ele Pa-rtii::ipaciém• Ciuda:c:lana,- sin. 

interferir etl fünc;:N:>rtes de los llitegrantes del 
Consejo· Distritat·o·MUtlicipaL 

15 '�



Pt.o.c:edlmiento•de s.e.·.-.1.•.e .. •·.•.c.·•.c.· .. ·•.i ... ó.·.••.n ... ···.·•. '' ' '
' 

....
. 

··••••••· t •. •Ernitfr la CÓliVóCatorla•.

éa.facterísticas de la convocatoria: 

Désttibi r. los reqllisltos, la • clbctlffietrtaciórr neCe.skria. para. cdnCUrsat, • définir
••• domicilios dónde ••• sé ••• recifü:V lá •• dqc:úlil�tl"t�ciónt 

••• lbs ••• tie mpbs ... y .• plazas a
córrtratar, 

::
:
>>:

:
>::::::::::::::/}::: .. : . -::: -: .:::::

:
:
:
::::::::::::::::::::

:::::::
::::::::::::.

, " """"""""'"" 

.. . : ::-:: ::·::::::::::::::::· _:: : . . ___ :: ' ':- .. . : .. ::··_:: ·.::::::::::::>:::::::::::·

2 .• Periodode eM.trega de• dotUrnenta.cion .•••••••••

• a .• Cdterios de evall.Jáéión••••·•· · 

· · · · 1. A.naHsJs. áuiiíéJJlttr. • • 

EI . análisis • • • • • cUrricülar • • • • se reáliZará • ébn • • • • • base .... en . ... la ... documentaeión

• 
.

.
•.•.. •

· 

.. •. •

. 

·. • •. ·. · ..

•

. .  
_!3· 
.
.

. 

·

· 

• ...

. 

· .

. 

·

. 
· 

.

.

. 

·

· 

· 
.

. 

·

. 

-. 
•. ···

• 
•

. 

·

•
.

·

.

· 
.

. 

·
.
··•

.

·•

·

. 

éo

l

ll@ri)��
oria 

• que el• ,l$¡iirante \#'�tÍ
! 

•váf ij \;óntufsar • en.t!értl
¡)(iyf/)rma. 

2; �xqrn.en ae Conoitirnientas. •. • • ·. • 
. . . . . . >: ·p:a�ta SOstertt,tF\ ja ¡ )ca}¡:da:a: ::.:.e:n/te·Sta< etá pa;<_)S:(�/ impa rti 'tit:: :U'n:: ,.curso a) Jos

...................... ,.; . ······intetesados.en corfoursár pora1g(Jn<3•defas•vacantes eventuales.a contratar, ••··· .. •·· ... •··· .. •·· ... • ...•...•... •· ... • .•. • ... A•· .. ·····

·

····

·

··

·

·.

·

··/4

·

···

· 

.• 

· 

..

.

.•. · •

. 

t· •. ·• .. · ••••·• · ..••... posteriormente se .apUcará el exarnen••con.fündamento . en. lo que5e .
sustenta 

············ ÍJ· . ..tanto . en. el. curso• como··· en· la••reglamentación• en materia .de •• organizac;ión ········· · ·· · ·· �lettoratfederaty local. 
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3. Entrevista.

La entrevista se aplicará por la Comisión de Organización y/o Comisión del 
SPEN y el Director de Organización Electoral. La idea principal se desprende 

de la resolución de casos. 

Cada etapa·tiene. un .valor porcentual ·que·at.súmar dará• corno .• resUltado•del 

100% de la calificación final 
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COMISIÓN DE ORG.ANlZACIÓN 

E•LECTCJR.A.L. 

Af\JÁI..ISJSSOBRE• EL\l/ALCJR WE LOS E)<A.MENES DE 
CONDtl MIEN'tDS. 

Contrataclón•·de••Personal Eventual•de•Ja IJitecCión de 
organi.zac.:ión.• Elect.C>ral 

n.··· 
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Valor de . 
. . 

. ·. .. . 

exa01gn 

60% 

SO% 

e· rr . . a 1 1<:ac1otit!$ 

70 

10.0 

'10 

100 

.. 70 

100 

10 . 

70 

% en la evaluación % del resto de Ja
i1�1�gr�'l!S!-1BtJ�F... e'1aluación Contraste 

49% 

60% 

42% 

SO% 

.. 35% 

48% 

28% 

21% 

· (49-+-30}

40%· 

(42+4Ql• 

SO.% 

(�?+;$()) 

$0% 

(2-1+70) 

79% 

+22%

82%

+35%

85%

+48%

88%

91% 




